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SE§'ófl EXTRAORON AFüA DE CABLDO CORRESFONIXE¡¡TE AL 9 OE OCN'BRE OE! AÑODos ü- r»Ecoqro. pERlooo zr.i&2r¡?r DEL riuxrexmrió-'iu¡¿crpar_cor{srrrucror{Al DE @yuca DE cArará[ qERRERo. .'--::_. -:: _ _: -:-.:. -. - _ - - _

En la ci'rdsd d6 CoyLEa de C8ta!&r, ql€nero; r*hdo 16 dq¡odto ho.Bs dd día males nuéve dso(f¡-bre d€i alo do6 mit di€draho, sa ¡qrni€ron 6t ls Sata de

A.ro séguido cl duddano presidente iñjrictsd d66pués de ag!-ad€cer h prggenda dst caüitdo en
p,;.1 .l:I1111 l^1,¡ffj:_d€r-Ay,rnra,¡krrro . Eaüá."r p"JEiü á,[ñilm1]'x"*o q,"
flre, y oe!¡pLr€s oe rgattrt¡ño se coñEmbó ou. !€ 6ñcueñtfa1 p.es€attés d¡q d; doz €d¡|o§ por lo 916ss d*a la e¡¡.tdtcjr ¡egát de qr¡rn¡¡ úa e ¿""*rulo ¿" la *#-_l-:-.::--.-: _____--

Po.tericnnem., d P¡'ddíb iru¡ictd óedaú '§ion<to ras d€c*r.r§ tñ.8 con di@ mrnutos dddía fiafl3s nLÉ\¡o d€ oórbe dsl ao oq.ntr a¡-*", q, ü ,"ril;;'üJüü e s*¡a,Edraord¡ngt€ de cabildo, por to q.c aorl vátidos t* aq- Gt;is#¡;;;;q ffi" *rr"r,"n.
Ado seg¡ldo ei prlddrrto n(súcipd so¡¡db al Se.r€tab dd Ayuf¡tam¡irüo ds l€cü¡a y sqrÉt6r avofrciSo €t «bo del d¡r

cirdd&to§ los C.C. Eus€tIo frÉiqría T¿üáres, Presiderde
On¡nza lrddonado R¡nlrea Sindco Proo-'rá{br t/hnic*El, d C Abog. Odavio S&ct¡sz AYellaÉda.
lB C. Abog. Rca lv€tt¡o Ror¡ero \áleñcis. d C. &. Fib.rñ G(nnirr¿ M(¡r€|, b C. T l. i/ta¡f6thlroñtufar Br¡rgos, la C. M6§ora lllna B€nitq ll€nEándea el C. prolr. Frandsco Dlaz C€rr¿rás, elC. Dr L-aro fúíírE ttcmtua la C. Pnfrlora. iraritj Arqo L€ón y, d prdesor Simón GanEGarcla, r€gkic€s y Socretario, respédivafleflte dd Ayuntamierto de Coyuca de C€blá4 Guefi€.o;para cdeher la Sea¡ón E¡tt-aorün-la de Caf,Úldo¡ S al cr¡d ñrdül geviá y
coovoc€dos.

I. Lfr.do..¡dqx¡.
ll. Dedrecih def qJoo¡ir e inBfdadóñ togál & b s*r&t de c*iHo_lll. t.cü¡!r y lprúrdó.l ót.fthn dd dts.fV. Dilp€naa ó Lct r &l e.fa a!&*¡.
V. Aeroü.dólt d.ú tfiEotarb da BblG3 MuGilÉ e tmrlcblG rtconoddor

Iñldo de Mnrlnbtndóo.

Merionñ€r{s €'l d desahogo d€l ar¡úúc p(r{o d pre{ids¡te fr,t¡icipal soficttó a¡ horErable cab¡tdo
16 dsp6rua de t6ctúa dsl aaa átairr por lo qtJe ee aprueb¡ porut¡-frta.hd. - - -- - - -

Vl. AproHút dd r¡to h¡rldb trlitürdoñl y Or.rrrfvo Vts r¡É
(¡qLlttentoc, flr.rl¡.1 dr Orgr.ú¡rdúr, thnu¡l da prcod&n¡,tto., Do[üc.ú,
CrhG, Iqltlú t neddoGh rb ¿r¡¡Oónl

Vll. 4r'¡fú06 gong*.
Vlll. Clars¡ada b seíó.r

Dado a cooocer sl qden dd <fa, se To¡cb¡ por u,l.rdrnidafl - _ - _ - _ - -

Cabldos d€l Pataoo !úuf¡dBl ids
f&fidpd Ca¡stiüJdord, kj proft.

D€9po6s do td€r sido d€salEoados los pt itos anloriores ss proca.rió a doaáhogr el
pu¡{o que coE§lponde a h Aprobación d€l lnúentario dc Bl€nea Mueue§ € lnmu€bles

t
\

quinúo

recoooc¡dos por lrfc¡o de Adrn¡¡¡straa¡ó¡r En uso d€ ¡s pálabÉ d C. E¡¡s.Ho
Tabarca, Pf€€ileíte i¡ünidpd Constb.lci)r¡d, qrion eñ téfmirbs de{ Anío¡o .t 15 ds ,a Cs6titucióo
Polítrca da los EdSdos Unidos tylexicarns e¡ relac¡ón con bs ft-ñérahs 3,6 trac.ixtos I, ll. lll y lV., de Ia Ley OgáÍce lil¡¡iqdrd 9, , 9q «¡ n'acciorl l, S4, 95, de Ia Congtiü.¡ci5í Politicá dd EsHo Libfe
y Soberano do Gr6¡rero, paoc€de a er ¡star bs b¡€ll€§ rnu€bl€s e ¡rfiuebles con los o.¡sh! !e inidsa
la ackiinislrácih múicFd, tsl y corio 5e mr¡esüa en €l Anero L D6pués do €soJcttar y gstar de
a(rle(b cDn cade río de dctE6 tt¡€ñes, ss troc* a sJ +robác¡ór¡ por ¡¡a¡úrtdad. - -

Pera de§dloga d !.{to pt ¡to .¡r. coiEaporÉe a h Aprcáaaliñ dal farco fufldico
lnstituciorel y Oper¡dvo \¡€cot€5 (R€8lanent6, Manual de Oqanización, Manual d.
Procedirn¡eritos, Polft¡cas, &itirbs, orm.s y Metodologñ d€ Etr¿lu.cíúnl E¡ PrEsideíté
Municigal meociono qle para qle esle Ayi¡rrrr¡€nb fr.,|cixE adeqladanef{e 6§
¡&pLfi¡antar b3 non¡€s, procedmid{os, nE [ale§ y r€frr¡6rito6 adeqla(b6 cort la ñnalidád d6
fa'pordo.Er L¡t servicio do aáM a ¡ia ci¡d&úa coyuqre ré, ra&t por la old se pofmit¡ó
€¡ponq cáda {¡D dg €tG. tha \,€z brmirda la €rFo6iitr d pré*lqtte lo3 ¡nYt{o
TBpetUOGarnOñte. pa§sanbsn §¡s cord{rsbí6, hecf,o s€luk c se procedió ¡ !u aprobec¡ói
consspondiente por Qrrúridrd. poa cq§¡gu¡ellb, esb honorable aatÍldo albriza dcr¡a propt¡61a
¡rx¡¡=Éo que €s ¡ec€§erb aa¡¡rss coo bdG loB
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A¡fo scguido, eñ presileaÉe nüniciFÉl lrctgrÁ, con ei de6dtogo dd qú'r dá dh pc( IoPre$¡rb a 106 íritsgrs¡te6 dd aÍfttámier¡to § l€flc[} asrnto6 gar¡q-ae6 qre fttar terE& á.n€'ll€gtarlo" Ai no
'€ris'drse 

a§{!a úapanidp<ió.i e¡ prÉ il€r-,te tru@ rrDoedotos t^alBir6 de ¡a S.sión Eáaordnaria d6 Cabildo co¡f€sFof¡di€rda al mq¡ odI"Ér9 ét do§diecioci¡o, par lo qJ6 ¡*e,rro ta3 d€aiñÉve hqE6 á rrinulos dd dfa r¡ales dé
de

riooreitao6$re d€¡ dcñt ú#ró sÉdEdea da-§¡¡Sos¡G ü*alEé€da S¿sirrCáild6. *reÉo er e*a bs qJa ¡nbririn r¡ron.

I

Firynas de lÉ edles prqf€€ en b *ió.t, qr¡e 4oEban d ace¡ do ta sédanca¡lt(b_
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titE !H. AYUNTAIIIENIO I'UIIICIPAL COI¡STITUCIONAL DE COYUCA DE CATALAI{, GRO.

201&2021

EXPOSTCTON DE MOI|VOS

Los reglamenlos persiguen propósjtos qr de manec genérica pueden compÍenderss en los
siguientes:

1. Establecer la normalividad para el adeoJado lunc¡onamienlo del Ayunlamie,rlo como órgano de

máxima auloridad del municipio y de la con¿da administrac¡ón del patrimonio municipal, e implanbr los

ordenamientos para la más idonea división admin¡strativa y le[ilorial del munic¡pio.

2. Otra acción co0sile en crear las dispo§dones para preseryar el ode¡ público como requerimiento

priorilario de la sociedad, e0 los aspectos de seguddad personal y paÍimo¡ial de los habilantes del

municipio: §alud pública, preservación delmedio amb¡ente, vialidad, esparcimienlo. cultura y demá§

aspectos lundamenláles de la vida comuoilab.

3. lgualmenle, fundar las bases paÉ gtralrtizal en beneficio de la soc¡edad, la más adecuada

preslación de los s€¡vic¡os públlcos muidpales dksclamenle del ayunlam¡ento, o a lravés de

conces¡onarios. Asim¡smo, debemos estjmubr la particjpacion de la comunidad en la gestón municipal.

6. La politica de género es fundamental ya que se propone lograr la igualdad de trato y de

oportrnidades enke hombres y mujeres; elDspeto a lo§ derechos de la población femenina; Popiciar

su desarollo integral; su pos¡ción hacia el inDdü de la famii¡a; y alentar su participación en los ámtito§

Politico, económico, social y cullural. As¡misrno, resulta imporlante considerar la equ¡dad de género, ya

que significa justicia; es decir dar a cada quien lo que le pertenece, reconocisndo las condiciones o

caracleristicas especifuas de cada Persona o grupo humano, como: sexo, génem, dase, religión, edad.

Oelerminar las sarciones que procede por las infracciones a lo§ aeglamentos municipales

7. El Ciudadano Presidente Municipal Consliluc¡ona¡ de Coyuca de Catalán, del Estado L¡bre y

Soberano de Guerrero, en uso de las facülbdes que le confieren en los Arliculos 94 de La Con§tifuc¡ón

Politic¿ del EstaC{ y 72 de la Lev Orgánica del Municip¡o Libre. a los Habilanles:

COYIICAOF CATALA , GUÍRRERO.

,2

25NEG DEL II,

/,); G{ 1 il

4. Regulación de la salislacciofl de urgElcjas colestivas y proc.uración del bienestar; señalando

prohib¡c¡ones e imponie¡do obligaclones a los padidlares, clyas actividades signifiquen obséculos

para la co¡secucjón de las flnalidades dd orden social y adm¡nistrativo del municip¡o; radicando las

pÍevenciones para salvaguardar las garatlias consüfucionales de audiencia y delen§a a favor de los

particulares, por la comisión de algu0a hlh o lnfacción a los roglamenlos.

5. Erigir la proleccjóo y pres€rvaclrn d€l medio aflñ¡enle, asl como la promocioa de una cultrlB

ecológica.

e

,W



H. AYUNTAI¡IENTO TUI{ICIPAL CONSNTUCONAL DE COYUCA DE CATAIN, GRO.

2018-2021

!

HACE SABER

oue de conformidad con las bases nomaliyas establecidas por el H. Congreso delEslado y en ejercicio

Consl¡tucioo Politica del Estado y 61, Fracciin l¡l de la Ley Orgánica del Muoic¡tfu Librc, el Honorable

Cab¡ido de esle H. Ayuntamiento. ha tenido a b¡er aprobar y expedir el s¡guiente:

REGLAMENTO INTERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE

CATALÁN, GUERRERO,

TiTULo PRIMERo
DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

ntI- !

&
3

cAPffuLo r

DISPOSICIONES GENERALES

ART|CULO 1', El presenle Reglamento tiene por objelo ¡egular la inlegración y funcionamiento del

Ayunlamiento, como órgano máxirno de gotiemo y de la Adminislración Mun¡cjpd. Las disposiciones
del presente Reglamento, son aplic¿bles a los Consejos Municipales que en su caso llegueñ a
designarse en los términos de los arliculos 115 de la Conslitucion Política de b6 Estados Unidos

Mexicanos, 96 de la Consütucún Políüca de¡ Estado Like y Soberano de Guercrc y 8'l de la Ley
orgánica del lvunic¡pio Libre del Estado de Guenero.

ARTICULo 20. El Mun¡cipio, es una perso¡a de De¡edo Público con personalidad i¡rld¡ca y pahmonio
propio, liberlad interior y auto0omía para su adminishac¡ón; es adernás, la élula pditica que se integE
con la población que res¡de habitual y lransloriamente deolro de la demarcacitn tefiitorial que l¿ ley
determine, para satislacer sus intereses comunes.

ARTICULO 3". El Ayuntamienlo, es el órgano de gobiemo delibeÉnte qüe func¡ona de manera
colegiada, compuesto por un Pres¡denle, un Síndico y I Regidores de Elección Popular d¡recta. sin que

exista autoridad intennedia enlre éste y el Gobienrc del Estado para el cumpl¡mbnlo de sus func¡ones.

ARfICULO 4'. AlAyuntamiento le corTesponde la represenbción pol¡üca y iur¡dica del Municip¡o; y sus

autoidades ejerc€rán la c4mpetencia plena de las atribuciofles que le señala la Coosülucioo Politic¿ de
los Estados Unidos Mexicanos, la Consftución PolÍüca del Estado Lib.e y Soberano de Guerero, la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero; las Leyes, Reglamenlos y demás disposiciones
vigeñles.

ARfÍCULO 5'. Las cuesliones no previ§las en el presenle rcglamento, será¡ resueltas por el
Ayunlamienlo por mayoria simp,e de los votos de sus miembros.

COYI,CA OE CA'ALAN, GUERRERO.INTERÑO DEL H AYUNT

bÍ 026
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H, AYUNTAMIENTO ML,NICIPAL CONSTITUCIOI{AL DE COYUCAOE CATALAN, GRO

2018-2021

CAPíTULO II
DE LA RESIDENCIA

^a
ARff CULO 6". El Ayuntamiento del l!¡unicirio de de Catalán iesidirá en la cabecera Municipal.

ARTíCULO 7'. El Ayuntamienlo podrá sdbitar a la Legislatura del Eslado, aulorización para cambia.
provisional o definitivamente su residencia. La solicilud deberá en lodo c¿so acompañase de uu esc,ito
en el que se manifiesten los motivos que la orig¡na¡; el-liempo que deba permanecer el cambio de
reside¡cia; asi como ellugar que deberán celebrarse la sesión o sesiones a que se rcfera la solicitud.

ARTíCULO 80. El Ayunlamie¡lo celebrará sus sesiones en la sala de cabildos o recinto previamente

declarado olicial. Este lugarserá inv¡olabie:en consecsench se impediá elacceso almismo a la fueÍza
pública, salvo el caso que Io solicite el Pr€sidenle lvu¡icipal. El Presidente Municipal podrá solicilar el
auxilio de la fuerza pública si asi lo eslima psrtinento, con el objeto de salvaguadar la inviolabilidad del
recinto otcial dei Ayunlamiento.

cAPtrulo t

DE LA INSTAI.ACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

4

ARTÍCULO 09". El Ayunkmienlo dei lvt ricipio, se inslalará en ceremonia pública y solemne de
acuerdo a las disposiciones el dia 30 de septiembre del año de la elección, de conform¡dad con Io
establecido en elA,ticulo 36 de la Ley o§irica del Municigio L¡bre del Estado. El presidente municipal,

sindico y regidores, deberán rendir prot€da consftucional de su cargo el dia de ¡a instalación del
Ayuntamienlo que i¡tegran, Cada Ay¡rntamiento notifca.á inm€diatamenle sobre su loma de posesión e
ir¡stalación a ¡os Poderes del Estado y a los Ayuntam¡entos de Municipios limÍirofes.

ARTíCULO 'l0", La Sesión Solemne de lnsblación se desarollará conforme a las bases y lormalidades
que señala el tulículo 37 de la Ley Orgánia de¡ Municipio Libre del Estado de Guerrero y que son las
S ¡tes

l. Los miembros delAyuntamiento electo plotesk¡án anle elAyu¡tamiento saliente;

ll. Si no fuera asi, el Congreso designará ah peÍsona ante quien se rinda la protesh;

lll. La pr0lesta se rendirá en estos térmirps;

'¿Protestan guardar y hace¡ guardar la Cmslituciófl Política de los Estad6 Unidos l,rexicanos, la del

Estado, las leyes que de u¡a y otra emaren y c.umplir fiel y paÍjól¡camente con los deberes de su

enc¿rgo?'.

Los inlerpelados deberán contesiar: 'Si Prdestamos".

El Pres¡dente saliente, o la persona que los sustiluya, repljcará;"Sino lo hicieren así, que elMun¡cipio o

el Eslado se los demanden'.

uación elnuevo Presidenle declaraiá: "Oueda legítimame¡le inslalado el

irtanierto del [4unicipio de Coyusa de Catalán, que lurcionará el lrienio 20']8-2021

INTERNO DEL H, AYIJNTAMTENTO DE COruCA DE CATALAN. GUERRERO. z0z7L-

,4,t,,¿) I



I]. AYUNÍAMIENTO I''UNICIPAL CONSTITUCIONAL OE COYUCA DE CATALAN, C*O.

20'18.2021

Uña vez rEndida la propuesta, el Presidente lt¡unicipal hará la declaraloria lormal de que ha quedado
legaly legfimamente inslalado el ¡uevo Ayunlam¡enlo.

'Ü

Se clausrará la ses¡ón nombrándose las Comisiones protocolarias que se requieÉn para que
acompañq a su salida del Recinto a Ios Representanles de los Poderes Constilucjonales del Estado

asistiere¡.

L0 11'. Fo{mulada la declaraloria a que se re¡ere el Arliculo anler¡or, el Presidente dará
lectura a las bases del programa de fabajo que desanol,ará el Ayuntamiento durante eltsriodo de su
gestión, sin pequicios del Plan ltlunicipal de Desarollo del lrienio, que deberá expedirs€ amás tardar el
28 de diciembre del año e¡ que enfen e¡ funcio¡es, como se establece e¡ el Articulo So de la Ley
Orgánjca del lt¡un¡cipio Libre del Estado de Guenero.

ARflCUto 120. En el supuesto de que el Presldente sali€nle no asista al acto de i¡sblació¡ del
nu€vo Ayutamienlo. no será impedimefllo paÉ dar curco a la ceremonia, en cLyo caso se llevará a
cabo ante el reprcsenlante del Ejec!üvo Estatal y elrepresentante de la Legislatura delEsbdo.

ARTICULo 13". Al témrno de la ceremo¡ia de inslalacióñ, el Presidenle o el Síndico §¿lienle en su
caso, a trayés del Presidenle Municipal ent.ante, hará entrega al Ayuntam¡enlo, de un act de enlrcga-
recepc¡ón pomemrizada acompañada de:

lnvenlario del acervo palrimonial e¡ los téminos de bs Arliculas 131, 132 Y 131 de esta
Ley,

tillas de personal;

Relación de documentos que obran en los arc+livos del ll¡u¡icipio, así como la
documenlación q{.re se encueñke en las d¡slintas áreas que conlorman la ¡dmin¡skación
It¡unicipal
Relación de asuntos pendientes de resolver, asi como los docum€rtos yindrlados a los
mismos:
¡¡fosnes detallados de ¡as obras ejecutadas en el úliimo ejercici0, as¡ como los iffomes
delallados de las obras inconclusas in¡ciadas durante Ia gestión del Aylnlamiento saliente,
rnduidos sus avances fisicos y fnancieÍos.
Repole del avance def cumplim¡ento del Corvenio único de Desarollo Elado l\¡unicipio,
asicomo de los Acuerdos suscritos con el Gob¡emo del Eslado.
Bando de Policia y Buen Gobierno, reglamentos y ordenanzas municipales.
Expedientes calaslrales de los cont¡ibüyentes, señalando la información quebs inqrani
Padrón de contribuyenles del impueslo predial, en foma impresa y dbila[ controlado a
través de la cuenla catastral o predial, o en su defecto clasificado por l¡po de predio uóano,
subuóaoo, rustico.
Expedenles catastrales de los conlrlbuyefltes, señalando la infomació¡ que bs integran;
Carlogralia o cartografía digital en foma impresa y diqital;
Licencias de los softwares o programas ¡nformáticos para la opeEcion de la cártografía
digital y de administació¡ de conlribuciones municipales; así como hs claves de
idefllificación confdencial para su acceso;
Y la inlormación que se considere relevante para garantiza¡ una continuidad en la buena

marcha de los asrnlos IVunicipales

anto el inventario como los informes serán vedfcados posteñormente para todos los efeclos legales y
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adminisual¡vos que procedan, sujetándose invariableñenle a las disposic¡ones normalivas mnlenidas
en las bases para la enl¡ega{ecepcióo de las Admi¡isbaciones Munic¡pales.

aRTtatrt o rlo t.§t lrto ¿l ar,¡t.ñi6L, e .táá. ¡.rhÉr l. a.h¡.r¡¡a ^.g..¡r.^j¡F^t .t6t M ¡.
página oficialdel Municipio, lo fld p€rm¡tirá elaccesoa la ciudadanía en general.

ARTÍCULO 
,l5", 

La sesión en que se instale elAyunlamiento será dectarada sesión solemne. Si a dida
sesión asisliere el Eiecutivo del Eslado o algún represenlanle de éste o de los Poderes Legislal¡vos y
Judiciales del Estado, se seguhá el ceremoflial preyisb en el presenle Reglamento.

ARTICULO 160. En el supüesto de que elAyuntaíanto saliente no cumpta co¡r lo estpulado en el
a.ticulo 13 de este Reglamento, en lo refer$te d acla de enlregE-rccepción y sus anexos, el
Presidenle Municjpal e0trante ordenará que se bva¡b el acla respectiea, y hasta que esto se haya
cumplido, s€ libecrá de sus obligaciones alAyunlamieolo sal¡ente.

ARÍICULO l7o. La sesion de inslalación del Ayunlalienlo, se celebrará en el salón de sesiones del
mismo, salvo que se decida realizar en lugar disi¡lo,0 que ex¡sta impidieodo para ello;en cuyo caso el
propio Ayuntamienlo electo des¡gnará el recinto Oftjd en el que deberá desanollarse la c€remon¡a de
inslalación.

Dic¡a resolución deberá ser comunicado hnb alAyuúamienlo saliente como a los Podercs del Estado,
para los efeclos conducenles.

TfTuLo §EGuNDo
DE tAS ATRIBUCIONES DEL AY]JNTAMIENTO Y DE SUS IEMBROS

CAPÍIUIO I

OEL AYUTITAflIENTO

ART¡CIiLO 18.. ElAyuntam¡ento del Municipio, lendrá las at bucio¡es y obligac¡ones que le señalen la
Consülüción Política de los Estados Unidos Mexiurc§, la Const¡luc,ón política del Eslado Libre y
Sobercno de Guerrero, la Ley Orgánica del Municip¡o Libre del Estado, la§ ,eyes y dernás Reglament6
Municipales. Para el e¡erc¡cio de las afibuciooes y el cumplimie[to de las obligaciones del
Ayuntamiento, éste podÉ conhr con los rccursos humanos, matefiales, linancieros y técflicos
necesarios, mismos que le serán pmveídos por ei President€ Municipal, a kav€s del §ecfetario General

Ayunlamiento.

CAPÍ]ULO II

DEL PRESIDEI{TE MUNICIPAL

ARTiCULO l$. La conducciin de las actividdes adnin¡sbalivas y polífcas del Mun¡cipio, recae en el
Presidente Municipal, qubn turse como el Órgano Ejqntúo de las iieterminacbnes dei Ayurtambnto;
y como tel responderá del cahal cumplimicnlo de lás mismas

RE6LAI.!ENfO INTERIIO DEL H. AYUNTAIiIIETÍTO DE CO]I'CA DE CATALAN. GUERRERO 207.9
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ART|CULO 20', El Presidente iánicipal será el responsable de los asuntos admin¡sl.alivos y polítjcos

del Municipio, y lendán las faqáades y obligacjones que le eslablecen la Constjlución Politica del
Esiado, la Ley Olgánica del Muridpio Libre del Eslado de Guerrero, las Leyes, Reglamentos y demás

ARTÍCULO 2f. Para el desanoh de sus atibuciones, el Presidenle Municipal podrá auxiliarse de las
unidades administrativas que se&le la Ley Orgánica Mun¡cipal y de las demás que esümen necesarias
para el eficaz desaÍollo de la funión admidstrativa, siemprc que sean apobadas por el Ayuntamiento,

en el presupue§to de egre§os.

ARÍ|CULO 221 El Presidente l\tn¡cipal deberá conducir las aclividades administrativas del Municipio

en foma programada, mediante d €stablecimienlo de objelivos, políticas y prioridades del m¡smo, con

base en los recursos disponiblesi y procuÍará la consecución de los obietivos propuestos. Para lal

efecto, deberá hacor del cono{¡nbnto del Ayunlamienio los pla0es y prcgramas desanollo del

[.lunicipio.

ARTíCULO 23". Para hacer a{plf los acuerdos del Ayuntamiento y sus prcpias r8§oluciones, el

Pres¡dente Mun¡cipal podrá haceruso de los s¡guientes medios de aprem,o:

Amonsstacón

Apercib¡mienlo;

Multa de um hasta 100 s*rils mínimos:

Aresto hasla feinb y ssishoras en ¡os lérminos señalados por la Conslitucón Federal; y

El empleo de la tueea F1üca.

ARTICULo 24". Dent o de las $siones del Ayuntamiento, el Presidente Mun¡cipal contará con las

alíbucjones si$ientes:
> Asistrrcon derecho a vozy voto a las sesiones de¡Ayunlamiento pa€ pre§idirlas.

r ln¡ciar las sesiones a la lpra señalada.

r Oidg¡r las sesiones, c{llardo que se d€sarollen confome a la orden d€l día

i Co¡ceder el uso de la F{abra a los mie.rnbros del Ayuntamienlq §ea cual fuere la foma de

volación.

, Hacer uso de la palabra en las Sesioños para emilir su criterio sobre el a§unlo de que se tate,

teniendo voio de c¿lidad $ caso de empale; sea cr]al fuere ¡a foma de votacbfl

Obseruar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden dur¿nte Del desanollo

de las ses¡ones

r Exhoñar al miembro que no observe el orden y respeto a los integrantes del Cabildo y al rec¡nto

Oficial, a que desaloje ell{ar donde electúen la Sesion.

), Procurar la amplia dlscusirn ds cada asunto.

> Dar orrco a los ofcios y doomenlos que estén dirigido§ al Ayuntamiento y sean compelencia
del mismo.

; Cilar a Sesión Exkaofd{¡a a o Solem¡e, Ce ¿cuerdo con lo eslablecido en el presenle

Rcglamenlo.

OE COYI,ICA DE CA?ALAN, GUERRERO
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, Citar a los func¡onarios dd Ayunlamiento que estime coryeniente, pta que conclran a la
sesión a informar de algún asunlo qúe se le requ¡e¡a.

> Ordenar que los aolerdos aprobados e0 CatÍHo, se comuniquen a quigr corcsponda.
! eeroHa ss8¡ón ssando esÉ sgobde h orden Celdía 6 süondo prs8sá €e¡bm ol Fese¡.8

Reglamenlo.

CAPÍULO NI

DEL SIXDTCO UU[ctPAL

ARTICUIO 250. El Slndico Municipal es el encarg€do de vigilar el adeoraú funcio¡amienlo de la
Hacienda Mun¡c¡pal y de la conse¡'vación del patrimonio, asi como de llevar la represenlación juridica

del Ayunlamiento ante las autoridades cuando asi fuere ne€€sarb.

ARTICULO 25'. El sínd¡co l!¡unic¡pal tendÉ las afibuciones y obligaciorEs que le señalen la
Conslilución Polilica del Estado, la Ley Orgánica del Mu0icjpio L¡bre del Estado, las Leyes y demás
ordeoamienlos jurídicos vigentes.

RTÍCULO 27'. El sindico no puede desistirse, kansigir, o comprometerse e[ áb¡fo y hacer cesión de
bienes, salvo aulorización expresa que cada caso les otorgue e¡Ayu¡tamie¡lo

ARTÍCUIO 281 El síndico deberá procurar, defeflder y gomover los ¡nkeses palrimoniales y
económicos del Munic¡pio.

ARTICULO 29'. Denlro de las s€s¡ones delAyuntam¡edo, el Sindico te¡drá hs shuienles afibuciones:
> As¡slir con toda puntualidad a ¡as Se§orEs del Awntamiento, len¡efldo derecho a pañicipar

en el¡a§ con voz y volo;

ardar el orden y respelo a los mieflbros del Ayunhm¡enlo y a¡ re{ito otcial donde s€
celeb¡en las Sesionesi

> Sol¡citar al Presidente Mun¡cipal, le conceda el uso de la palabra par¿ eeresar su cJiterio
respecto al asunto que onsidere pedir¡ente, esperando el tumo que le oresponda;

> Fomular las propuestas mnducentes qrarúo esüIle perjudiciahs los aqlerdos del
Ayunlamiento

CAPiTULO IV

DE LOS REGIDORE§ MUI¡ICIPALES

ARIÍCULO 3f. Los Reg¡dores Mun¡c¡pabs son el cuerpo cohg¡ado que conjuolamente del¡bera,

analiza, resüelve, confoh y vigila los actos de administración y del Gobiemo ltfuicipal, además de ser
los encargados de vigilar la corecta preslac¡ón de ¡os servicios públicos, as¡ como el adecuado
funcionamienlo de los diversos ramos de la Adminislración Municipal única y exclusivamenle en su

spectiva comlsión, con base en lo dispuesto por la Ley Orgánicá delMunicip¡o.

ARÍ|CULo 3lo. Los Regidores Municipales en ningún caso podrán excl,§arse de participar en las
comisiones que les asigne el Ayunlamiento; excepcióñ hecha, en el caso de que un Reg¡dor tenga
i¡lerós nersonal cn al0ún as,i¡l¡ qug se le e¡comienda a s,l d alam-.¡ o resol,ición.

REOLAMENÍO INIERNO DEL H, A'I1,NIAMIE¡ITO OE COYI,,CA DE CATA-AI, GUERRERO.

2031

8

b

1)



TI. AYU}ITAMIEI{TO MUI.IICIPAL COISNTUCIONAI DE COYUCA DE CATALAI{, CRO.

2018.2021

g

ARTICULO 3I. l-os Regidores podrán proponer al Ayunlamienlo u¡ ptan anual de iabajo de sus
respectivas comisio¡es.

------dn{Cl¡te¿¡C+€G.Rogidores+6ndiftiñ€MüsCañri,nb@
rcspeclivas comisiroe§.

341 Los Reskjores Municipales tendrá¡ las atribuc¡ones y olligacrones que les señalan la
Políticá del Eslado, la Ley Orgánjca del Municipio Libre del Estado de Gue0so, las Leyes,

amentos y demás ordenamaentos jurídicos vigentes.

ARIICULO 35". Derlro de las sesiones del Ayunlamienlo, los Reg¡dores terdrán bs súuienles
alribuciones:

Estar presentes el dfa y hora que sean seralados paB Ses¡ón del Ayuntamieflb,
participando con voz y voto.

Soliritar al Pres¡denle Municipal el uso de la palabra, espera{do el tumo
que les coÍesponda paB su interv€fci.ón.

Guadar el orden y r€sp€to a 106 m¡embros del Ayuntam¡ento y al recinto üchl donde se

celebren las Sesio¡os.

Cumplir con las lbligacimes o com¡sbnes que les hafan sido encome[&das.

Proporcionar al Ayunlamienlo todos los inlom€s o dictámenes que les eqdera sobre las

comis¡ones que dessmpeñen.

TITULO TERCERO

OE LA FORiIA E¡¡ LA QUE SES¡ONARA EL AYUNTA"IENTO

CAPfTULO I

OE LA§ SESIONES DEL AYUNTAiIIENTO

ULO 36'. Las sesiones del Ayuntam¡ento se celebrarán en el recinto ofcial ded,nado para lal
efecto, a menos que, por acuerdo del propio Ayuntam¡ento, se dedare de manera tempral olro lugar
coño récinlo oficiel.

ARTÍCULO 3]Ú. EI ayuntamiento podrá ceteb¡ar sesiones odinadas o exuaordjnarbs; solemnes,
públicas o privadas; o permanent€s de la loma, téminos y condiciones que disponen esb Reglamenlo
intemo para cada uno de los casos. En todo caso, el número de sesiones ordinarias ñurra será menor
de dos almes: y elorden d€l día será notiicado a los miembros con 24 horas de anticipaciin a la fecha
de la sesión.

sesiones del Ayuntamiento s€rán válidas con la asistencia de más de la m¡lad de sus m¡embros,
presidirlas el Presidente Municipal. Cuando el Presidente Muniqpal no a§sh a la sesion del

Ayuntamiento, §eÉ suplido por el Sindico Procuradoi a falta de éste, presid¡rá uno do los Regidores,
por guroso orden subseqre¡le.

Alif¡CULo 38". Las ses¡ones otd¡naiias delAyunlamiefllo se cellb¡ará¡ cuando menos dos veces por

REGI AMEI{TO I¡{IERNO DEL I,I. AYUNfAMITNTO DT COYUCA DE
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mes, en la fecha y hora que señale el orden de¡diarcspecüvo. Las convocalorias para estas, las ha¡á el
Presidente Mun¡cipala través del Secretario Gened del Ayuntamienlo.

L

Síndico P¡ocurador con el50% de los reg¡do{es.

La convocatoria para la celebración de estas sea¡ones será a lravés de, sec.etario general del H.
Ayuntamiento pudiendo ser convocados los edilespol vía tel€fooica, olando la urgencia del caso asilo
amefite.

> La que se dedique a rec¡bir el ¡nlomE aual sobre el eshdo que guarda la Adm¡n¡sfac¡ón
Municipal, que deberá rend¡r el Pres¡dente Municipal. Eda sesion será públira.

> A la que asiste el C. Gobemador del Esla& de Guerrero o el C. Presidente de la República.

> Las que se celebren para declarar hL&es honorados a qu¡enes el Ayunlámienlo haya
decidido honrar con esb d¡sl,oc¡ón.

> Las que se c€¡ebren para dedarar hubpedes distinguidos del Mun¡cipio, a qu¡enes el

Awntamiento haya deci,4ido ho¡rar con ela dislinción.

ARTiCULO 41'. A las ses¡ones publicas conojllián quienes des€en hacedo, pero en lodo caso
debefán guardar compostura y absle¡erse de h*er manileslaciones ruidosas u ofensivas. En lodo
caso, el Presidente Municipal d*erá hac8. girar&r el orden, pudiendo ordenar que se desalojen las
salas de ses¡o0es, e incluso hacer areslar a quiefl o quie¡es por su comporlamiento impidan la buena

marcha de la sesión.

ARTíCULO 4r9. Las sesiones privadas se celüarán a petición del Prosidente Municipal o de la

mayoria de los miembros del Cabildo, cuando exilan elemenios suficlentes para ello, y en cualquiera
de los siguientes casos:

r. Cuando se lralen asunlos relalivos a la responsabi¡idad de los integranles del Cabildo o los
funcionaios, empleados y servidores públ¡os de la administracjón municipal. En todo momento
el acusado fene el derecho de asistir a h sesió¡ respectiva, escuchar los cargos que se le
imputen y eshblecer la defensa que co0yenga a sus intereses, salvo que renuncie al derecho
de comparecel y

> Cuando deba0 rendi6e infomes en mateú contenc¡osa.

ARTICULO 44o. Si el Presidenle Munic¡pal Io 6tima nec€sario, podrá ordenar que se suspenda
temporalmente la sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; en caso de continuar la sesión, ésta

da privada.

El propio Ayuñtamiento podrá dedarar mmo permanenle una sesión, cuando a juicio

el lrrunicip¡o un estado de emercencia que lo amerite

REGI A¡IEMIO INTER O I}EL 8. AYUi¡ÍAiIIE¡ITO O[ CO'II'CA DI CAIÑNN, GUERRERO.
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a solicrtud del Presideotf, ¡,,lunidpal, o del

En dicha ses¡ón exfaordinaria no podrán k&rse asuntos d¡versos de los que motivaron la
convocatoia.

ARIICULO 4f. El Ayuntamiento podrá decrehr h celebracjón de sesiones solemnes cuando exista un
evento que ¡o amerite. Serán sesiones solemnes las siguientes:
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ARTíCUO 15o. Sólo el Pres¡dente de la República y el Gobemador del Eslado pldÉn reqJrrir a las
sesiones &l Ayuntamiento con derecho a voz en atención a su inveslidura.

\

47o. A las sesiones del Ayuntamiento deberá asislir siempre elssetario generaldel
mismo, qú)n únicamenle tendrá voz.

ARTICULo 4S". El Teso¡ero del Municip¡o y los demás funcjona os que se eslin€n convenientes,
podún, revio acuerdo del Pres¡dente Municipal, concurir a las sesiones para itformar del algún

asunlo $É Ies requiera el propio Ayunlamienlo; pe.o en ningún caso podrár participar en la§

d:scusiorEs ovolac¡ones oue sob.e ¡os mrsmos rec¿igan.

ARTíCUIo 4y, El Ayuntaniento, a propussla del Pres¡dente Municipal, asignar¡ comisiones a los
Reg¡dores en la primem sesión ordioaria, de aflerdo a las com¡s¡ones establecidas en la Ley Orgánica
delMunic¡io Libre delEstado y alBando de Policia y Gob¡emo.

ARÍICULO 50". Los acuerdos del Awntamiento s€ tomrán por mayoría de votos, sdvo el caso en que
por d¡spqdción reglamentada se eíja votación calificada. Cuando no asisb el nñero de miembrG
necesadG para c€lebrar la sesión, se cihrá a una nueva sesón, y ásta se llotará a cábo con la
presencia de¡ Presidente lvunicipal o del Slndico y demás asistentes, salvo ks asunlos en que

reglamenbriamente se establezcá que se requ¡ere una votacioa calificada.

ARÍÍCULO 510. Oe cada sesión delAyuntamiento se levanlará un acla ci.(xlnsbnciada, en la que se
anotará üa relación de los asuntos lrahdos y de los acuerdos del Ayuntamblto. El acta deberá ser

oüligatoriamente por qu¡enes participaron en la sesión y por el S€crehdo dd Ayuntamiento

ARÍCULO 53', Cualqu¡er persona podrá solicitar una conslancia ofcial do los aorerdos del
Ayuntam¡enlo, pero en todo caso, pa¡a procder a su expedición, se dehrá aoeú|al el legitimo interes
del solicil¿flte.

CAPÍIULO II

DE LA OISCUSIÓN Y VOTACIÓN OE LOS ACUERDOS

ARTÍCUIo 5{". El P¡esidente Municipal o quien lo sustituya, deberá presidi'las ses¡ones del
Ayu amicrlo, y conducir la discüsó¡ de las mismas; informando al Ayunt rrlnto lo que s€ eslime
pertinente.

ART¡CULO 55'. La presentación, disoJsión y votacion de los acuerdos del Ayuntamiento, se deberán
r d orden del dia presentado por el Preslfenle Municipal; y e¡ la aperlura de la sesion s€

apmbará po. elAyuntamieoto, el orden en que serán lratados los asuntos.

ARICULO 560. En la discusión de Ios ¿suntos que se pla.teen, paliciparán bs miembros del
Ayuntamienlo que deseen h¿cerlo. El P¡esidenle Munkipal o quien lo sustituya co¡.¿de.á el uso de lá

labra: pero en lodo caso, observará el orden de solicifud de la m¡sma

Las part¡.ipaciones releridas se alustarár en lodo caso al o.den del dia prev;ame0te aprobado, y

11
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deberán realizase en términos alentos y respetuosos lEc¡a la asamblea.

ARÍÍCULO 57". En la presentac¡ón y disüsón de hs sunlos delorden del dia, cualquier miembro del

ayuda audiovisual para iluslmr a la asamblea; de igudloma podrá solicitar traducción a algún dialeclo

o lengua d€ uso común en elmunicpio, sifuera proreénte en las asambleas públ¡cas.

ARTiCULO 58". El miembro del Awfltamie¡to que presente un asunlo a disclsón deberá estar
presenle duranle la misma.

ART¡CULO 60". Ei qse tome la palabra, ya sea para hfomar o para discutir, será absolutamente

libre para expresar sus ideas. sin que puda ser recroren¡do por ello; pero se abstendrá de dirigir
oiensa alguna.

ART¡CULo 61". El Presidenle municipal o quie¡ lo sldituya, dirigirá los debates hacie¡do volyer a la
a cuaiquier municipe que se exkavie, y p0drá llamár al orden a quien qu€branle esle

,eglamento.

ART¡CULO 6?. El Presideñte Munic¡pal o quien lo sustuya, a¡ d¡dgi los debales, podrá tomar parle e¡
la discusión, y dar los infomes que se le pidieren o q¡e él creye.e necesafios para el esclarec¡mienlo
de los hechos

ARTÍCULO 63', Er el caso de la discusión de algún Flyecto de reglame.lo o cualquier olra disposicrón
administratrva, la discusión podrá hacerse pdmero onb ge¡era¡y en seguida en lo pa¡licular, a lln de
facilitar la misma.

ARTÍCULO 640. No podrá suspendeise la discusión dealgúr asuoto, a menos que por cüalquier causa

se levante la sesión, o que, quien lo haya present¿do pida estudiaflo con mayor detenimlento; en cuyo
caso, el Presidente Municipal podrá fijar fedta para la nüeva discusión-

ART,CULO 65". El Pres¡dente l\lunicipal al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea si
conside.a suicieniemente d¡süJlido un asunto, en q¡yo caso, dedarará cenada la discusión, y
procederá a levantar la votación de la misma.

ARTICULo 660. Las volaciones del Ayuntamieato será¡ de tres clases:

' Votacion económic¿, que cons¡stirá en levank la mano los que voten por la aprobatoria. No
hace¡lo, siqnifica votacion en sentido contraio.

_ ' Volación nominal: que consslirá en pregunhr a cada miembro del Ayuntamiento, comenzando
por el lado derecho sí aprueba o no el dicla¡nen, o asunlo en discusión, en cuyo caso deberá
deoÍ st o ¡o- Votación secreta: que se realizará por ceú&, en aquellos asuntos e0 que asi lo estme
convenienle el propb Ayuntamienlo.

ARTíCUIO 670. ElPresidente Municipal, teadrá en loó caso volo de calidad, en caso de empale.

1ÍCULO 68". La adopción o revocacion de ¡os ac¡.ierdos cjel Ayirniamienlo, será tomada por mayoria
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> Para la prestasón de un servicio públiro.; Cuando se p¡ceda a enajenar bienes de,dom¡fl¡o púUico del Muddp¡o:
' Cuando se trale de la aprobadón y expedbiin de Gglamentos munidpales;

' Cua¡do se pretenda decrelar la munic¡pal¡zación de algún seryicio públim; y

' Cuando ss vaya a decirir sobre la rEdifcac¡ón de la cáteqoria pollüca de los centros de
población, o se altere la d¡vbión denho delflx,nicipb. -

LO 690. Se abslendrá de votar y aún de discutir, el que llviere inlerés porso¡al en el asu¡lo y
d que fuera apoderado de la persona inleresada o parie¡le de la misma, denko del te.cer grado de
üsanguinidad o sequndo de alln¡dad.

IRfÍCULO 71'. El m¡embro del Ayuntamienlo que desee abstenerse de votar, tendÉ que nanifestado
opresamente.

,TRTÍCULO 72', Pára la revocaclón de los acuerdos del Ayunlam¡ento, se requiere el voto dr la mayofia
de los miembros del mismo; excepción hecha de lo previsto en el arliculo 69 &l pfeseote

¡{lamen{0.

^RÍÍCULO 
730. Las cuestiones relaÍvas a la discusión y volacjón de los acuerdo del Ayurdamiento no

FBvistas en el presenle Reglamento. setán rssueltas por el propio Ayunlami€nlo.

CAPITULO IV
DEL SECRETARIO GEI¡ERAI YTESORERO

DEL AYUI'¡TA}IIENTO

IRTíCUIO 74'. El Ayuntam¡ento ti,funicipal, en bs términos de la Ley OEánica del Munidpio Libre
del Eslado de Guenero, conlará con un Secrelario del mismo, sl cual tendrá las fadllades y
dligaciones que le señalen el Articulo 98 de la propia Ley. Quie0 eslará encargado de c¡lar a las

es del Ayunlamiento, debe.á crmp¡¡r con los requisitos a que s€ refere el Arti\mlo 98 Fraccióo
de la Ley mencionada

b

13

IRÍCULO 7f. E¡ Secretario del Ayunlam¡enlo, deberá cumpl¡r con los requ¡sitos a que se referen el
Ailq¡lo 96 y 97 de la Ley Ogánica del Municipio Libre y 8 del Reglam€nto de h Múúsü'¿ción Públ¡c¿
litun¡cipa¡.

IRTICULO 760. El Secrelario del Ayuntamiento, será el corlduclo del Presidente Mu¡cipal, pard

Eoporcionar el auxilio materia¡ que r€qu¡era el Ayuntamiento en el desempeño de sus funcines.

fRflCUtO ?7.. El Secrelario seÉ designado por el Ayuntamienlo a propuesla dd Presidenie
ilunic¡pal, no pudiendo recaer est€ nombram¡ento enbe los iniegmntes del núsoD.

ART¡CULO 78". Ei Secrelarij Generai será cesrgnado por eiAyunLami¿nto a propuesfa de¡ presdente

REGLAMENTo rr'rTERr{o DEL H. ayuNtaMEMro DE coyuca DE GATALAN, GUERRfRo.

2036

I

*nple, a excepcioo heóa. en los siguientes casos, en los cuales se requeñrá Ia aprobeón de dos
kceras parles de los mbmbros presentes:
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Mun¡cipal, qubn podrá revocar el nombram¡ento y sorneteth aprobac¡ón de nuevo al Ayuntamiento

ARíCUIO 79'. El Tesorero será des¡gnado por el Ayulamienlo en la primera ses¡ón de cabildo, a

- 

prEpuesh del lrBridcn'a Münieipa'i t ss ob'o{rü*lqdrF,GlLiorcliitieulrún{üi6r.---

ARíCULo 8{P. El Tesorero formulará el informe de iEresos y egresos de la Hacienda Pública,
somet¡éndolo a aprobac¡ón delAyunhmiento; una vez apr-obado y firmado por elPre§denle municipaly
el Regidor Comis¡onado de Hacienda. estará pendb¡te & su publicación en los luqares públicos más
vis¡blesdel Municipio.

-y

ARI|CULo S1". E¡ Tesorerc formülará anualmenle, el teproyecto de ingresos y el presupuesto de
egresos, desglosándolos por parl¡das, y los presenhú alAyuntamiento.

ARTíCULO 8?. El Tesorero asisürá a las reuniones d0 Cabildo, cuando se tralen asunlos de la

Hacienda Municipal, por invitación de süs miernbros, a eiclo de infomar sobre lo solkilado, y para la
declaración de conceptos. Se abstendrá de persuadrr y nopodrá yolar efl los acuerdos del Cab¡ldo.

CAPITULOV

DEL CEREMOI¡IAL

ARTiCULO 83'. Si a la ses¡ó0 del Ayuntrmiento asisliera el Ejecutivo del Estado, s€rá declarada sesión

solemne; en cuyo caso luego de abiefa la sesim, se desllnará una comisión que lo recib¡rá a la pueda

del recinto y lo acompañará hasta el lugar que oqrpará en el presidium. Lo mismo hará, al rel¡rarse de
la sesión el Gobemador del Estado.

CULO 81", Al enkar y salir del rec¡nto de Sesiones el Ejecutivo del Estado, los miembros del

mismo se po¡d¡áñ de pie, excepb el Presidente Munl*)al, qu¡en lo hará cuando el C"obemador del

Estado se disponga a lomar asiento o a relrars€ del r€drÍo.

ARTiCULO 85'. Cuando el Ejeculivo del Esbdo as¡sh a la Sesón, tornará asiento en el presídium, at

lado izquierdo de la P.esidenla Muoicipal.

ART|CULO 86P. Si el Ejecutivo del Estado desea dirigir la palabra en ¡a Sesión, deberá solicitarlo al

sidente l\runic¡pal, qu¡en decliirá por sí mismo, en cuyo caso lo hará saber al pleno del

ARTiCULO 87". Si a la Sesión del Ayunlamienlo acud¡ese el Presidente de la República, se le dará el
ismo tratamiento a que se refieren los Arlículo anteriores.

CULO 8tP. Si a la Sesión del Ayuntamiento acud¡e6e un represenlanle del Poder Ejecutivo o de
cualquiera de los Poderes del Estado o de la Un¡ón, d propio Ayuntamienlo decidirá el ceremonial que

deba praclicaEe, que en todo caso atenderá al respelo y colaboracón que se deba a bs Poderes dd
Estado

ARTICULO 89". En las Sesiones públicas que se celebrE0 fuera del rec¡nto oficial, deberá rendise los

2037
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Honres de ordenanza a los S¡mbolos Pafios y entonarse el Himno Nacional Mexbano

TITULO CUARTO

A I.OS M¡FMBROS I]EI. AYUNTAII.IIf :NTO

CAPITULO I

DE LAS SANCIOT{ES

ARTbULo 90o. El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administativas o económicas a qralquiera

de sl§ miembros que incumpla sus obligac¡onesi pero en todo caso. debe¡á observarse lo dispuesto en
los Mc¡rlos '114 y 115 de Ia Ley orgánica del MunEipio.

ARThULo 91', Las sanciones referidas deierán ser decididas por dos tercjos del lotal de los

mieñtros presentes en la sesio¡ y, en todo caso, se deberá esqrchar al miembro del Ayunlamiento

mntn quie¡ vayan dirigidas.

cAPtrulo I
DE LAS LICEilCIAS Y PERMISOS

DELOS IEMBROS DEt AYU}IIAIIIE¡ITO

ARIkUto 92'. EI Pres¡denle Municipal deberá obtefler p€misos del Ayunlamiento flando deba

ausciaEe oell\¡unrcipro por r¡ás de qui¡c€ dias.

ARTtULo 93o. Las ausencias delPresidente Municipalen las sesiones, seÉn cubiertas porels¡¡d¡co
quien fas presidirá. Así m¡smo con las ausencias del Presid€nle Mun¡dpal de sus ofciflas
excedan de 15 días. ds prolongarse más tiempo, su lugar Io ocirpará quien designe el

1

n0

Ayunbm¡ento con ca.ácter de temporal.

ARffCULo 94o. Quien sup¡a al Presidente Municipal, deberá rendir un info¡me detallado, cuando aquél
relome sus func¡ones alfente de la Prgsilencia M'.:n¡cipa,.

ARThULo s5". Los Síndicos y Rsg¡doros, podrán ¡gualmenle solic¡tar l¡cencia para auseniarse
tempralmente del cargo hasta por lre¡nta dlas. en cuyo cáso no se des0nará qüén deba supl¡rio, §i la
aus€.cia es mayor de lreinta d¡as y menof de .ove¡ta, §e llamará al suplente para que bmporalmente

ocupe el lugar. fralándose de licencia mayor de novenia, se llamaá al suplente para que

lemp{ralmenle ocupe el lugar de este.

cAPriulo lll
DE LAS REIACIONES DEL AYUNIA IENTO

CON LA ADIIIt{ISIRACIÓ PÚBLrcA MUNICIPAL

ARÍCULO 96". Las relac¡ones del Ayunlamiento con las Dependencias de la AdminisÍación Publica

Munidpal. se darán en fo.ma dirEcla y exclusiva a lravés del Presidenle Municipal y, como hl.
sablc directo de la Frnción Eieculiva delMrnicipio

t
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ARTICULO 97o. El Ayuntamiento, a propuesta del Presidenle Munic¡pal, podrá re[Dver al Secretar¡o y
alTesorero del mismo, cuando a luicio delCabildo dichos func¡onarios incunan en hllas que afecten el
eficaz funcionamienlo de la Adminislmcón Municjpalen algunos de sus ramos.

En todo caso la propuesta deberá eslar debidamente fundada y motivada, y cortner elementos de
juic¡o que justifquen esta p€tic¡ón. El acuerdo de Cabildo deberá ser aprobado por nByoria calificada.

ARTÍCULO 98'. El Slndico y Regidores Municipales podrán-solicila. al Pre6idenle l&ñicipal la remoción

de algún fundonado o empleado de confianza que inq./na en las faltas señaladas e¡ el artículo anterior.
En lal caso, la solicitud respecl¡va y la votac¡ón del Cabildo deberán c1lmdir los requisitos mencionados
en el artioJlo que precede.

ARTfcULO 99o. El Pres¡dente Municipal ana¡izará los elementos dejuic¡o aportados y. en un término de
qu¡nc€ días naturales, decidirá lo que a su juicio poceda. Cont'a la resolución qre reca¡ga a dida
solicitud, no procederá recurso alguno.

En tal caso de que se decida la remoción de ün func¡onario o empleado muniitnl, éste conservará
obviamente. el derecho de acudir ante las auloridades en defensa de sus ¡nlereses.

TRANSITORIOS

2J39

I

PRIMERO. El presente Reglamento lnterior del H. Ayunlamiento, entrará en v¡gor ai dia siguiente de
su publicación en la gaceta oficialdel Gobiemo Munic¡pal de Colrc¿ de Catalán, Gm.

SEGUNDO. El Presidenle Municipal, enviará al Ejecutivo del Eslado el Presenle Reglamento, y al
llo¡orable Congreso del Estado para §u conocimienlo.

0ado en la sala de Cabildo del Palacio l¡unicipal Coyuca de catalá¡, GueÍero, a los 01 dias del mes

embre del año dos m¡ldieciocho.

lo tanlo, mando se lmpdmá, Publiqu€, Olü b. y se le dé el debido qrrplinienb.

REGI A¡IENfO INTERNO DEI, 11. AYI,ÑTAMIE¡ÍTO DE COYUCA DE CATALAT{ GUERRIiRO,

I
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INTRODUCCIÓN

El presente manual consta de los siguientes elementos

v/ Antecedentes

r' Marco JurÍdico-Adminiskativo.

r' Atribuciones.

/ Estructura Orgánica

ü

En el apartado conespond¡ente a los antecedentes se incluyen los aspectos que

motivaron la formulación del presente documento.

En el apartado denominado iuridico-admin¡strat¡vo se relacionan los pr¡ncipales

ordenamientos iurídicos que le dan fundamento al presente manual.

Las atribuc¡ones const¡tuyen la trascripción textual de las facultades conferidas

por los ordenamientos legales-

La estructura orgánica se ref¡ere a la descripc¡ón ordenadá por jerarqufa de las

unidades administrativas del H. Ayuntamiento munic¡pal.

ANTECEDENTES.

Este instrumento es producto de la necesidad de conia¡ con una herramienta

oue ouíe las acciones de las personas que conformañ la organización administrativa

iei ¡tl nyuntam¡ento Io anterioi. en ürtud de no contar con antecedentes relacionados

con esle rubro.

Lo anterior significa que este Manual de Organ¡zación se const'tuye como la

base ¡nic¡al para su6secuentes modificac¡ones o mejoras que la propia dlllánlica de

20 42

trabajo imponga a la presente Administración o las subs¡guientes

tÉ

F-----l

EI p.esente manual de organizac¡ón, es de observancia general y constituyo un

instrumento adm¡n¡strat¡vo de ¡nfomac¡ón y de consulta.

El manual es u¡ med¡o para familiarizarse co¡ la estruclura orgán¡ca, los d¡fe.entes
niveles jerárqu¡cos que conforman esta organ¡zación.

Su consulta permite ¡dentficar con claridad las func¡ones y respoñsabilidades de cada
una de las áreas que la integran y asi evitar su duplicidad, Así m¡smo, permite

¡dentificar las lineas de mando y comunic¿c¡ón.



!H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUC¡CNAL DE COYUCADE CATALAN, GRO,
1A-?A?1

I\,IARCO JURIDICO ADMINISTRAf IVO

El presente manual se enmarca en lo establecido por:

RIBUCIONES Y OBLIGACIONES.

La señaladas por la Conslitución Politica de ¡os Estado Unidos Mexicanos en su
Arlículo 115, Fracción ll. "Los municipios estarán investidos de personal¡dad juridica y
manejarán su paA¡monio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas de los Estados, los bandos de policÍa y gobierno, los reglamentos,
circulares y d¡spos¡c¡ones administrat¡vas de observanc¡a general dent¡o de sus
respectivas jur¡sdicciones, que oIganicen la adm¡n¡stración pública munic¡pal, regulen

s materias, procedimientos, funciones y servicios públ¡cos de su competencia y
aseguren la pa.ticipación ciudadaña y vecinal."

Las que establece la Constitución Política del Estado de Guenero en "Los

ayuntamientos tendrán facultades pa.a aprcbar, de acuerdo con las leyes en materia
mun¡cipa¡ que exp¡da el Congreso del Estado: "ll. Los reglamentos, drcuiares y
disposiciones admin¡strativas do observanc¡a general dentro de sus respect¡vas
jurisdicc¡ones, con elobjeto dei

Los reglamentos que normen la creación y supres¡ón de los empleos públicos

icipales y las condiciones y relac¡ones de trabaio enke el mun¡cipio y sus
se i-vidores públicos...'

La Ley Orgánica dei Municipio Libre y Soberano del Estado de Guenero:

"El Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización
política y administrativa y de la división territorial del Estado de Guerrero; t¡ene
personalidad juridica y patr¡monio prop¡os; y las facultades y limitaciones
establecidas en la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en Ia

particular del Estado, y en la preseñte le]./."

"Son obligaciones de los Ayuntamientos. las siguientes

20 43
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. La Const¡tución PolÍtica delos Estado Unidos lllexicanos.

. La Const¡tución Política delEstado de Guerrero.

. La ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano del Estado de Guerero.

Organ¡zar la adm¡nistración pública munic¡pal;
Regular las mater¡as, procedimientos, tunciones y serv¡cios públicos de su

competenc¡a...'



H,AYUNÍAMIENTO MUNICIPAL CONSIITI'CIONAL OE COYUCA DE CATALÁN, GRO,

Aproba. y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de pol¡cia y gobierno,
reglameñtos, circulares y disposic¡ones administrativas de observancia general
que organicen la administrac¡ón pública municipal, que regulen las materias,
procedimientos, funciones y servic¡os públicos de su compelencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal".

Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en
materia municipal..." "Los reglamentos, circulares y d¡spos¡ciones administrativas

observancia general, dentro de sus respect¡vas jurisdicciones, que regulen
untos de su competencia."

"Las circulares internas, instruct¡vos, manuales, formatos y cualesquier otro acto
de similar naturaleza, aprobados por funcionarios públicos mun¡cipales, deben
tener los siguientes requisitos:

l. Precisar cuál es Ia dispos¡c¡iin reglamentar¡a que aclaran o interpretan
o el criterio de la autoridad que la emitió;

ll. Señalar cuáles ¡nciden exclusivamente sobre la act¡vidad de la
administración públ¡ca municipal y cuáles otorgan derechos a los
paft¡culares: y

Ill.Ser publicados en Ias Gacebs Municipales o en los med¡os oficiales de
divulgación previstos por el reglamento aplicable."

"Las circulares ¡ntemas, instruct¡yos, manuales, formatos y cualesquier otro acto
de sim¡lar naturaleza, no pueden clnstituirse en actos legislativos autónomo§, nr

desvirtuar, modificar o a¡terar el @ntenido de un ordenamiento mun¡cipal.
Tampoco pueden imponer cargas u obl¡gac¡ones a los particulares."

"Para el despacho de los asuntos administrativos y para auxiliar en sus
funciones al Ayuntamiento, e¡ cada Municipio se pueden crear, mediante
ordenamiento municipal, las dependenc¡as y oficinas gue se consideren
necesarias, atendiendo a las posibilidades económicas y a las neces¡dades de
cada mun¡cipio, así como establecer las obl¡gac¡ones y facultades de los
servidores públicos municipales."

b
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ESTRUCTURA ORGANICA.

.:. Comuna lvlun¡c¡pal

.:. Pres¡denc¡aMunic¡pal
{. Sindicatura Municipal
.:. Tesorerla Munic¡pal
¡ Secrelaria General
* Órgano de Control lntemo
+ Sala de Regidores
+ DIF Mun¡c¡pal
+ Coordinac¡ón de Asesores

+ Segu.idad Pública Municipal
+ Direcc¡ón de Oesarollo Rural
+ Dirección de Particípación Social de Ia Mujer
..i. Tránsito Munic¡pal
.¡ Catastro Municipal
* Oficialia mayor
+ D¡rección de Reg¡sho Ciül.t Direcc¡ón de Eventos Espec¡ales
1.. Protección Civil Municipal
€. Dirección de oblas Públ¡cas y Desanollo Urbano
+ Dirección de Agua Potable
+ Dirección de Juventud y Deporte
.:. Dirección de Cultura y Arte
.1. Prevenc¡ón Social del Delito
* Servicios Públ¡cos Mun¡cipales
* Dirección de Reglamentos
* Dirección de Comunicación Sociaf
* Dirección de Desarrollo y Programas Sociales
.:. D¡rección de Consejerla Jurld¡ca
+ D¡rección de Serv¡c¡os fecnológicos e lnformáticos
* Dirección de Salud Munic¡pal
* D¡rección de Educación
+ D¡rección de Activ¡dades CÍv¡cas y B¡bliotecas
* D¡rección de lnspección de Agricultura
{. Dirección de Fomento alEmpleo
.3. Dirección de Alumbrado Público
* Oirección de Ganaderla.' Dirección del Medio Ambiente y Recursos Naturales
* Gestión de Proyectos
+ Dirección de Atención a Migrante
.:. Dirección de LJnidad Deporliva
.1. Dirección de Parques y Ja¡dines
':. Dirécción de Mineriá

^

2C 45>
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* Coordinación de Política y Buen Gobiemo
.:. Un¡dad de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica
.¡ Oirección delSistema de Evaluación y Desempeño Municipal
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* Dirección de Rastro Munic¡pal
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INTRODUCCION

Con la fin&ad de contar con una documeñtac¡ón de los proced¡mientos, que permitan
a¡.an.aCer4bi€ti¡¡e6-€á6e@d aC5€rite a
cada una de las áreas administrativas del ente mun¡cipal. Se presenta un manua¡
referente alprocédimiento de contralac¡ón de pe¡sonal

El presente manual deberá revisarse peritd¡camenie, presenlar las m(ü¡fcaciones
pertinenles para su autorizac¡ón, o bien cáda vez que exista una modmcación a la
est uclur¿ orgán¡ca o a la nomalividad ügenle por parte del funsejo Nac¡onal de
Armonizaci& Contable (CONAC).

ALCANCE
Este manuddeberá sér aplicado a todas las áreas administrat¡vas del H. Ayuntamiento do
Coyuca de Calalán.

POUTICAS
So darán a conocel las vacantes existeñtes y crál es e, perfil del pueslo que se esté
solicitando.

Los aspirantes deberán presentar toda la documentación siquiente

{ CuÍiculum Viteé
I Solicitud de empleo.
a Dos cartas de r€cúmendación orig¡nal (um del ult¡mo empl€o).
a Cor6tancia de escolaridad.

'l Ca,¡a de antecedentes no penales, orig¡nal.
+ Constanciá de no inhabilitado expedida por la Contráhda General del Estado

(ortFal).
{ Ac'ta de nacimiento (copia).
¡ Car0la Mil¡tar Liberada (copia, varones).
+ c_u.R.P.
{ Credenc¡aldeelector.
¡ Constanc¡a de exam€n rnédico (original).
+ Dos fotografías tamaño credencial.
{ Cop¡a leg¡ble del comprobante de domicilio (luz, agua, teléfoho), con

^a

\

\t
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mayor de 2 meses

!

oBJEÍwO
Con la implementac¡ón de este manua¡ se pretende establecer mecanismos adecuados a
las necesidades del H. Ayunlam¡ento para e¡ proceso de contratación de personal en cada
una de sus etapas (.sclutamjento, selocción y contratación dg personal), qle cumpla con
los requ¡sitos necesarios para el mejor desempeño de las fúnciones del cargo.

I
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^U

UN¡DAD ADMINISTRAT¡VA

1,, ÁREA SoLICITANTE

2,. OFICIALIA MAYOR

s

E¡aborar y enviar solic¡tud de por§oral, especifcando el perfil del

Ve.ifca en la plantilla de personal auiorizada, ia existencia de

i En caso de sor asl, se inicia el proceso.
{ De b contrario, se solic¡ta al áaeá de Tesoreria ñuñicipat ta

amplhción pr€supusslal para ta padida de servicios

Recapcih d6 la solicitr¡d do ar¡pliaciófl pr6upuestá1.
Veiificár la odsieñc¡a de dispon¡bll¡ded presupuestal para realizar la
ampl¡aciin.

¡ En caso ds contar con dbponib¡lirrád se nolifice a la
Cofif¡na muri¡dpal, informando de Ia vacanle, et puoslo
sofidledo, y el área qu€ lo sol¡cita.

{ Si m se cuenta con la disponib¡lidad necesaria se informa
al árca de Of¡cialfa malor de la fattá de presupueslo para

3.. TESORERIA
MUNICIPAL

4, OTICIALIA I\,IAYOR

5,. COMUNA MUNICIPAL

la crBación de uñ nu6vo

Rec€pcióñ de la notificación emitida por el área de Tesoreria
municipal.
Una vez rec¡bidá ¡á respuesta deberá informar al área sojicitanle la
falta d6 pesupuesto para la creacióñ de un nuevo pueslo y

R€capcióñ d€ la not¡ticación em¡t¡de po. el área de Tesorer¡a
muniipal , Fogramaclón de la solic¡tud de.l¡o de una de las
sesiones de cabildo.
Catúldo Mm¡cipal d€libera la solichud de c.eacbn de un nuevo
B€SIO.

+ Aprobado: Se envía al área de Tesoreria Muñicip€t ta
¡nslrucción de realizar el ajusle al presupueto de egresos
para la caeación de un nuevo pueslo.

.l No aprobado: se enviaá al árca de Tesoeria la
flo!'ñcacióo clel rechazo de la creación de un nuevo

2q4e

ACTIVIDADES A REALIZAR

d6 Oficialia Mayor de la vacañté.

.l Favorabler lnforma r¡edianle olicio de ta amptiáción del
presupuesto aulorizada y de la creación delnsevo pueslo_{ Negativa: lnformar de la negativa por párte r,e Cabitdo

d€ la notlicación d6 Cabildo-

al área de Oficiália

Recepc¡ón ds ¡a nolificaclón emiUda por 6t área cte Tesorerfa
Munic¡pal .eferonte a lá respuesta rccibjda po. parte del Cablldo
Municipal.

{ Favorable: Actuálizar la ptanti|a de personal e iñiciá el
p¡ocedimienlo de coñtralación de personal

{ i.legaliva: Posleriofinante r¡icrntaril il areá solrc tante d. ta

7. OFICIALIA MAYOR

-

DESCRIPCIÓN OE AGTIVIDAOES PA¡A EL PROCESO DE CONTRATACIÓN OE
PERSOI{AL,_

4

6,. TESORERIA
l\rlUNlClPAL
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H. AYUNTAII¡IIENTO MUÑICIPAI CONSTITUCIONAL DE COYUCA DE CATALAN, GRO,

201&2021
¿ t

UNIDAD AOMINISIRATIVA ACfIVIDADES A REALIZAR

En el supueslo de obtener uná respuesta fa\orable se procede a:
I Eláborar la convocaloria de acue(b al perfil de¡ pueslo

solicitado para proceder a sLr difusióri.,l Revisa la documentación entregadapor los cándidatos,
{ Analiza la documentac¡ón enLegada por ,os cá¡didatos

para emitir u¡ dictamen de resultadG,
I Envía el dictamen a¡ área de Pesidencia v Tesoreria

8, OFICIALIA IVAYOR

sol¡citar el vislo buem.

9,- TESORERIA
MUN¡CIPAL

Recepción del d;ctamen emitido por el áre¿ de Oficialia l\rayor y se
procéde a su anális¡s.

{ Notifica él v¡sto bueno al dictam€n del área de Oficbtía

10, PRESIDENCIA
MUNICIPAL

Recepcion¿ eld¡clame.l emitido por eláreade Oficiatlá lráyo¡ pa.a
proceder a su añálisis.

¡ Notflca el vislo bueno al dictamen del área de Oficiatía

Recepciona las not¡fcáciones emitidos por el área de Tesoreria y
Presidencia de vslidación del dictamen.

¡ lnforma al candidato selecdonado acerca de la fecha de t
,¡rma de los docrmentos conlmctrales.

¿ El ca¡didato seleccionado toma posesión del puesto
y se da por lerm;nado el proceso de contratación

I1 . OFICIALIA MAYOR

l
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H. AYUI.ITAI'IENTO MUNICTPAL COTISTITUCIONAL DE COYUCA DE CAfALAN, GRO,

201&2021

¡NTRODUCCIÓN

En el presente manualso explica el proceso util¡zado para la adquis¡ción de bienes
y contratac¡ón de servicios que requ¡era el H. Ayuntamiento para un mejor
desempeño de las aclividades de cada una de las áreas, mismo que será de
carácter obl¡gator¡o quedando a dispos¡c¡ón del personal para ¡a ejecución de la
geslión admin¡strativa.

OBJETIVO

Servir de apoyo para rcg¡r el proceso de adquisic¡ón de b¡enes y contratación de
servic¡os dando cumpl¡m¡ento a los princ¡p¡os de transparenc¡a, una administración
adecuada de los recursos públ¡cos recib¡dos y asegurando una adecuada

ndic¡ón de cuentas

POLITICAS

+ Las áreas del Municip¡o, debeÉn solicitar a la Tesorerla Municipal los
bienes o serv¡cios que se necesiten especiticando las característ¡cas de los
mismos.

+ La regulación de la apl¡cación y control de las adquisic¡ones de bienes y
contrato de seryic¡os, se sujetan a los prev¡sto en el manual de adquisición

b¡enes y contratación de servicios, de acuerdo a las normas y
lineamientos que en él se establezcan

{ La información sobre sus registros y su contÍol se realizarán con
oportunidad, transparenc¡a, ef¡ciencia, honest¡dad, y ef¡cacia.

{ La presupuestación y ejecuc¡ón de las adquisic¡ones y contrataciones se
realizaran de acuerdo a los planes y programas del H. Ayuntamiento.

+ El ¡/lunicipio, será la instanc¡a competente para la expedición de este
manual, sus adecuaciones o modificaciones posteriores así como de su
interpretac¡ón.

+ El registro, la autor¡zac¡ón y la contabil¡zación de los documentos relativos a
la adqu¡sición de bienes o contratación de serv¡c¡os, no impl¡ca la exención
de las obl¡gaciones que el documento represente, n¡ libera de
responsabilidades en que hubiera incurrido o pud¡€ran ¡ncurr¡r los
servidores públicos que los hayan expedidos o intervenido, cuando se
hub¡eran dejado de observar las norntas o requisilos establecidos.

-t 2
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H. AYUNTAI{IENÍO MUiIICIPAL CONSIfiUCIOi¡AL DE COYUCA OE CATALAN, GRO

2018-2021

{ Los aspectos que no se hayan cons¡derado se resolverán conaorme a ¡as
leyes vigentes en la materia o por acuerdos del H. Ayuntamjento.

PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS.

'i.- Área soliciiante:

+ El área que requiera de algún bien o servicio deberá ¡nformar mediante
oficio de requisjc¡ón flrmado por el d¡rector del área de manei'a especiflc€
al área de tesorería su so¡¡citud.

2.- Tesorería municipal:

{ Se encargará de rcalizat un anál¡sis para delerminar si se encuentra
presupuestada Ia adquisición o contrato so¡icitado, en caso de no ser así
deberá notificar al c¿bildo rnunicipal para solicítar la autorización de la

adquisición o contratación no contemplada.

+ E¡ caso de contar con presupuesto se procederá a iniciar el procedimiento

3,- Cabildo munici pal.

Realiza el aná¡isis de ¡a solic¡tud y procederá a realizar la aprobación o en
su caso el rechazo. E informará al área de Tesorería su decisión.

4.-Tesoreía municipal

+ Si la not¡ficación recibida es favorable procederá a iealizar una
reestructurac¡ón presupuestal e ¡n¡ciarel procedimiento-

J En caso de ser negativa deberá ¡nformar al área solicitante

lprocedimiento de compra que ha de seguirse dependerá del monto total de la
'adquisic¡ón o contratación, incluyendo el ¡mporte del lmpuesto al valor agregado

Adjudicación directa.

rcal)ze el igiendo al proveedor considerando que te.ga en ex¡stenc¡a el bien o
ione ei seryicio con las caracterÍst¡cas requer¡das y que ofrezca las

mejores condjciones de comprÉ¡-venta.

lnvitación cuando menos tres proveedores

Consistirá en solic¡tar cot¡zac¡ones a cuando a menos Aes p,-oveedores

v

\
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taE--E H. AN,,NfATIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OE COYUCA DE CAfAúN, GRO. I
2018-2021

1. En las cdjzacion€s se delallarán las caracteristicas y volumen de los
bienes o s€rvic¡os requeridos así como las condic¡ones de compra-venta.

2. El área de Tesorería Municipal recepcionará las cotizaciones y con base en
el análisis comparativo, emitirá el fallo al proveedor que resulte beneficiado
con la adjudicación.

3. La Tesore.ía comunicará el fallo al proveedor que resulte benefic¡ado con la
adqu¡sicifi.

4. Los pedidos o conkatos que deben formal¡zarse como resultado con la
adjudicaciin, deberán ser notificados al proveedor ellallo conespondiente.

5. Si por causas ¡mputables al proveedor no se formaliza la operación en el
plazo estab¡ecido, el área de Tesoreria Municipal podrá adjudicar el pedido
o contralo al part¡c¡pante que haya presentado la segunda proposición
solvente más baja.

No podrán presentar propuestas n¡ ce¡ebrarse pedidos o contratos con las
personas fís¡cas o morales s¡guientes:

+ Aquellas empresas en las que part¡cipe algún trabajador del Mun¡cip¡o y de
áreas involucradas para la adquisic¡ón de bienes y serv¡cios o bien

aquellas a las que esporádicamente se les encomiende realiza. d¡cha
act¡vidad previa autorización por escrito de Pres,dente Municipal, o
cónyuge, pariente consanguíneo o por aflnidad hasta el cuarto grado, como
propietar¡o, acc¡on¡sta, adm¡n¡strador, gerente, repres€ntante legal u otro
nombram¡ento o puesto similar.

{ Proveedo¡es que por causas ¡mputables a ellos mismo, el Mun¡cipio, le
hubiera.escindido administrativamente un contrato.

{ Los proveedores que hayan presentado atraso en las entregas de los
bienes o servic¡os por causas imputab¡es a ellos, en dos contratos o
ped¡dos anteriores.

+ Los que por cualquier causa se encuentÍan impedidos para ello por
d¡sposición o Ley.

Si llevado a efecto el procedimiento de invitación a cuando menos tres

,

roveedores. solamente uno de elios ofrece el Irroducto con las caractcrísticas

205 4

eridas, se le podrá adjudicar
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H. AYU}fTAÍ{IENTO TIUI*IPAL CONSTITUCIONAL DE COYUCA DE CATALÁT, GRO.

201V2021

¿ Los contratos y adqu¡s¡ciones se deberán real¡zar atendiendo a los criter¡os
de racionalidad y austeridad, sin menoscabo de la efic¡encia y
productividad.

+ Los contratos y adquis¡ciones se real¡zarán a través de Ia Tesorería
Mun¡cipal, en donde se llevará estr¡cto control de pagos a proveedores,
siendo esta la única autorizada para recibir facturas u otra documentación
comProbaloria.

En el caso de los b¡enes después de que el proveedor real¡ce la entrega al área de
Tesorería esta m¡sma p¡ocederá a hacer la entrega al área solicitanle-

OOCUMENTAC¡ÓN COMPRoBAToRIA

Para llevar a cabo de ¡naner:¡ adecuada la contab¡lización de los b¡enes o
servic¡os rec¡bidos es necesario que la documentración comprobalor¡a cumpla con
lo s¡guiente:

{ Los documenlos que se presenten como la comprobac¡ón deberán de
cumplir con los requisitos fiscales y formales establecidos.

+ La documentación comprobatoria deberá ser congruente con el concepto

Por el que se otorguen los recursos.

I v
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+ La Tesorería l\runic{:al será encargada de verificar si la comprobac¡ón
presentada cumple con todos los requisitos, de no ser así deberá
devolverlos para su corrección-
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REGLAMENTOS Y POLITICAS ..-.,.-_.....

2. TESORERIA MUNICIPAL
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5. CATASTRO MUNICIPAL 6
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H. ayuNTAtltEltfo uNtctpar coNsrTuctot{aL DE cofucA DE GATALAN, GRo.

201E 2n21

Reglamentos y políticas

La recaudación de los ingresos propios, las partic¡paciones federates y la

concertación de apoyos de gob¡emo del Estado y FederC para conslruir obras de

impacto soc¡a¡ inlegran lo que se conoce como F¡nanzas Públicas.

El H. Ayunlamiento ofece una polít¡ca tributaría de predos y tarlas de bienes y

serv¡cios y tiene como flnalidad inmed¡aia y fundam€ntalel proveerlo de recursos

económ¡cos que le permitan estrr en posib¡lidades de paoporcionar los servicios

públ¡cos que la comun¡dad reguiere, aunque deb¡do a las caracterlsticas del

municipio la recaudación es muy l¡mitada, alleoándce de ingresos propios

básicamente de Ia recaudación pred¡al, multas, otorgamiento de licencias

comerciales, entre otos.

Esla admin¡strac¡én se concrela al manejo efeclivo de las participaciones que

recibe del Gobiemo Federal y Estalal para cumpl¡r con sus fines, y con ello

impulsar el desaÍollo del mismo y sus comunidades que lo rodean, para que de

este modo, el mun¡cipio crezca en todos los aspeclos.

Los grupos sociales direclamente ¡nteresados en el cumpl¡m¡ento de los propósitos

y objet¡vos de los prog.amas de las obras y acciones de este H. Ayuntamienlo, en

este contexto, podrán participar e integrarse en los com¡tés de desarrollo

ndienles

Vl

1

2

L

.. 2358

¡

@



H. AYUI{TA¡IIEiITO fIIUTIICIPA!. CO!|SÍITUCIONAL OE COYUCA DE CATALAN, GRO.
20,t8.2021

ITSORERIA MUNICIPAL

D¡fund¡r la promoción de manera per¡ód¡ca de benefic¡os que coadyuven a
la captación de los ¡ngresos prop¡os dentro del Municipio.

Todo recurso monelario o en especie que recaude o rec¡ba, el área de
tesorerla por cualquier concepto; deberá ser reg¡strado contable y
presupuestalmente como ingreso.

Los cobros que efectúe el área de Tesoreria Mun¡cipal deberán estar de
acuerdo a lo establec¡do en la Ley de lngresos aprobada por el H.

Congreso del Estado aplicable a ese Municip¡o, observando estrictamente
las dispos¡ciones mnten¡das en ella.

Los recibos oficiales de ingresos que emita ¡a adm¡nistración mun¡cipal
deberán éxpedirse en rec¡bo oñcial debidamente lol¡ado y por orden
progresivo de acuerdo a la fecha de expedición.

En los comprobantes de ingresos deberán anota.se la cod¡ficación que

corresponda a cada concepto del cobro de acuerdo al calálogo de cuentas,

deberán contar con la firma de la persona que elaboró.

En los comprobantes d€ ingresos y/o concentrado de los mismos deberán

aparecer al calce, el nombre y firma de¡ Tesorero y/o de la persona que

recibe el ingreso.

ó
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H. Ayut{rar¡tENTo MUNrc?aL cot{snTuctoNAl DE coyuca DE cArALAx, GRo.
701E-2021

TESORERIA MUNICIPAL

La recepc¡ón, cobro y regislD clasificado del ¡ngreso municipal.

Elaboración y expedición de recibos oficiales del ingreso obtenido.

Clasificáción y ardrivo de los rccibos de ingresos (copias), por ord€n
numérico y porfecha.

Rea,izar cortes de caja alt*m¡no de su jo.nada d¡aria de lrabajo.

Crear informes del ingreso reg¡strado y por conc€pto.

Entregar el infome de ingresos d¡arios junto con los rec¡bos de ingresos y el
efectivo al tesorero mun¡cipal o a qu¡en esté autorizado por el tesorero.

Realizará un invenlario d€ las formas proporcionadas al área de reg¡slro civ¡l

¡ --../'
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TI. AYUNTAMIENfO MUNICIPAL CONSTITUCIOIIAL OE COYUCA DE CATALAN, GRO-
2018-2021

REGISTRO CIVIL MUNICIPAL

Obtener las tarifas que áutoriza la Secretar¡a de Finanzas y
Adminislración del Gobiemo del EsElCo de Guerero.

L v

Llevar un control riguroso de los fol¡os de los fomatos (actas, reg¡stros
etc.), y que le serán proporc¡onadas por el área de tesorerÍa mun¡cipal.

Real¡zar la carga al sistema de acuerdo a la tabla de precios pari¡
posteriormente ser validado por la cajera y real¡zar el cobro.

Elaborar un reporte de ¡ngresos, por cada tipo de forma, es decir por las
actas, registros, certif¡caciones, constancias, etc.

Elaborar un repole de ¡ngresos, que deberá ser presentado a¡
presidente municipal

Así m¡smo deberá informar do los folios y t¡po d€ formas en ex¡stenc¡a

\,
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(.ftÉa H. AYUNTA}IIENTO MUNICIPAL CONSTTIUCIONAL DE COYUCA DE CAÍALAN, GRO.
201l.2121

CATASTRO MUNICIPAL

Obtener las tar¡fas que autoriza la coord¡nación general de catasko del

^lt/

estado.

Llevar un control riguroso de los tolios de los Iormatos (3 DDC), y que le
serán proporc¡onadas por el área de tesorería municipal.

Realizar el cálculo conespond¡ente de cada uno de los conceptos de
cobro de acuerdo a las tarifas aprobadas.

Realizar la carga al sistema de acuerdo al cálculo realizado para
posleriormente ser val¡dado por ¡a cajera y realizar el cobro.

Elaborar un reporte de ingresos, que deberá ser presentado al
pres¡denle munic¡pal

@
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COYUCA DE CATAIN, GRO.
2018-2021

lntroduccíón

El Munic¡pio es pieza clave en el desarollo de la infraestudura urbana y servic¡os

y
Das¡cos que contnbuyan a mejorar la calldad de v¡da oe ta poDtaqon es por ello
que el munic¡p¡o se encarga de ejercer los recursos públicos tenier¡do el deber de
transpa¡entar cada uno de los gastos realizados a través de d¡ferentes plataformas
virtuales mismas que pemiten el acceso a la información a la población en
general.

Por io cual está obl¡gado a observar, no solamente los pr¡nc¡p¡os fundamentales de
unidad, universalidad, anualidad y equ¡l¡brio financiero, sino tambiain las normas
que refrendan los criterios de racionalidad, economía y transparenc¡a que deben
de adoptarse en el uso de los recursos públicos durante el ejercicio del
Presupuesto de Egresos.

Todas las áreas que conforman el H. Ayuntamiento se suman de ma¡era
estratégica con cada una de sus funciones para un trabajo en conjunto que
permita llegar a los objetivos y ¡as metas establec¡das, y que contribuyan al
cumplimiento de cada uno de los compromisos realizados con Ia población.

Para llevar a cabo la operación de la adm¡nistración públ¡ca municipal, se generan
dive.sos gastos, como son: los serv¡cios personales, los materiales y sum¡nistros,
los pagos de los servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones
municipales.

Las erogac¡ones que se real¡zan a través de los proyectos de ¡nvers¡ón fístca
correspondiente a bienes muebles e inmuebles y obra pública; aportaciones a la
inversión y a la producción, inversión financiera y otras erogaciones, asícomo las
amortizaciones de la deuda pública. lncrementa los aclivos físicos patrimoniales
financie.os de la administración

(

)
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H. AYI'NTAIúIENTO MUNICIPAL COTSfITUCIONAT OE COYUCA OE CATA'-Á , GRO.
m1&2021

GASTO
OBRAS PÚBLICAS

. Todo pago será tramitado mediante oficio de lberación por parte de la direcc¡ón
de obras públ¡cas ante esta t€soreria mun¡c¡pal.

. Toda faclura presentada, deberá ser revisada en relación a los requis¡tos
f¡scales, en caso de no cumpl¡r con estos, será devuelta para solic¡lar su
correcc¡ón.

. Toda factura debe.á conlar con ¡a firma del visto bueno por el d¡rector de obras
públ¡cas, así mismo se acompañaran @n su respectivo soporte (contrato,
colizaciones) en donde conesponda cada caso.

. Aquellas facturas que no ind¡guen el giro comercial de lo que se está
facturando, se deberá acompañar con la cáluh o el aviso anle Hacienda.

. Toda documentac¡ón (facturas, listas de raya, etc.), deb€rán contener los datos
de la obra como son: nombre de la obra y local¡dad.

. Una vez liberado el cheque por concepto de iistas de raya, estas deberán ser
remitidas al área de tesorerla, deb¡damente t¡mbradas y l¡rmadas, para asi
poder liberar el pago de la sigu¡ente lista de raya.

. Aque¡la solicitud de pago que venga acompañada con cop¡a de la factura para
su liberacjón, la or¡g¡naldeberá ser presentada dentro de un plazo no mayor a 3
dÍas para as¡ poder sol¡citar la siguiente liberac¡ón de pago.

. No se pagara el finiquito a ningún contralisira en caso de que este no tenga
totalmente ¡ntegrado al 100% el expediente técnico.

. Se revisáran los montos presupueslados de la obra y la modalidad de ejecuc¡ón
para verif¡car s¡ se da cumpl¡miento a la ley de obras públ¡cas.

. Toda obra a pagar deberá ir acompañada por su oricio de aprobación, en el cual
¡nd¡que la modalidad de ejecución.

. Solicltar a la dirección de obras públicas mensualmente la propuesta de obras,
para de esta forma rev¡sar s¡ existen cambios en la misma

)
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H. AYI'I¡TAiIIENTO ¡IUNICIPAL CONSÍruCDNAT DE COYI'CA DE CAÍALAI{, GRO.
201E-202,!'

. Todos los cheques de lista de raya, deberán ser cobrados por el d¡rector de
obras Fiblicas y a su nombre.

. Todo cheque que no sea crobrado en un plazo de 60 dfas (dos meses), este
será carrcelado mediante oficio dir¡gido al banco, dicho gasto será restituido con

!

. Los cheques serán pagados y l¡berados exciusivamente denlro del área de
tesorería.

En el caso de tacturas:

Para aumentar y garant¡zar la seguridad del contribuyente, el SAT ha impulsado el
uso del CFDI, ya que éste les permite a los contribuyentes operar sobre las bases
más sólidas de infraestructura tecnológ¡ca y iurídica que le brindan certeza en Ia

operación de su comprobación fiscal.

Solic¡tar al proveedor que proporcione las facturas en modo electrónico .iunto con
elxML.

Para el pago de sueldos y salar¡os se debe cons¡derar lo sigu¡enle:

En las núninas y listas de raya, debeÉ especificar el periodo de pago, el nombre
de la persona, reg¡stro federal de contr¡buyentes, categorla, adscripción, las
retencior¡es por concepto de impuestos, cuotas y cualqu¡er otro, el importe total,
el nelo a pagar y la firma del beneficrario.

La grat¡icación de fin de año, prima vacacional y otras erogaciones o estimulos
s¡milares, se l¡qu¡darán mediante el mismo procedim¡ento que los sueldos
normales, cubr¡éndose en la misma nómina o por separado.

Las nó¡ninas. recibos de sueldos y lislas de raya serán autorizadas y selladas por
el Pres¡dente Municipal, el Tesorero Municipal, Sind¡co Procurador y
Obras Públicas Mun¡cipales.

l
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SEGURIDAD PÚBLICA

Toda factura presentada, deberá ser rev¡sada en relacioí a ¡os requ¡sitos fiscales,
la que no cumpla con estos, será devuelta a donde corgsponde para su
correcc¡ón.

t
Todo apoyo de medjcamento o servicios médicos al personal adscr¡to al área de
seguridad pública deberá comprobarse con iáctura, oflcil de solicitud con el visto
bueno del Presidente Municipal, copia de la iden¡'ficación oficial y receta méd¡ca.

En cuanto al pago de la nóm¡na, al pagador se Ie dará m plazo de 5 días a partir
de la fecha de pago, una vez conclu¡do este, se deberá reintegrar al banco lo qije
no se cobró, asi mismo las nóm¡nas no deberá sal¡r del área de tesorería.

En cuanto al suministto de combustible, se adjuntara a la (s) factura (s) la relac¡ón
de los vehículos que originaron el gasto.

Los cheques serán pagados y liberados exc,usivamente dentro del área de
lesoreria.

Para aumentar y garant¡zar la seguridad del contribuyenle, el SAT ha impulsado el
uso del CFDI, ya que éste les pemite a los contribuyentes operar sobre las bases
más sólidas de infraestructura tecnológica y iuridica que ¡e brindan certeza en la
operac¡ón de su comprobac¡ón flscal.

Solic¡tar al proveedor que proporc¡one las facturas en modo electrón¡co junto con
el XN4L.

Para el pago de sueldos y salarios se debe considerar lo sigu¡ente:

En las nóminas y listas de raya, deberá especiricar el periodo de pago, el nombre
de la pe¡sona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscipción, las

Retenc¡ones por concepto de impuestos, cuotas y cualquier otro, el importe total,
el neto a pagar y Ia fima del benefic¡ario.

La gralificación de fin de año, prima vacac¡onal y otras erogaciones o estímulos
sim¡lares, se liquidarán med¡ante el mismo procedimiento que los sueldos

rmales, cubr¡éndose en la misma nómina o por separado

asnóminas, recibos de sueldos y listas de raya serán autorizadas y selladas por

§

l
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el Presidente Munícipal, elTes Municipal y el Síndico Procurador
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En el caso de facturas:
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FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

Todo apoyo económico será soportado con of¡cio de petic¡ón con el visto bueno
del Presidente Mun¡cipal y su copia de la credencial de elector, de lo conlrario no
se pfocederá al pago.

^U

Todo cheque exped¡do a proveedores deberá contener la leyenda para abono en
cuenta.

Los cheques serán pagados y liberados dentro del área de tesorería.

En cuanlo al pago de la nóm¡na, al pagador se le dará un plazo de 5 días a partir
de la fecha de pago, una vez cqcluido este, se deberá reintegrar al banco lo que

no se cobró, asi misrno las nómilas no deberá sal¡r del área de tesorería.

En cuanto al suministro de combust¡ble, se adjuntára a la (s) factura (s) la relación
de los v6hiculos que originarofl elgasto.

foda factura presentada, deberá ser rev¡sada en relación a los requis¡tos fiscales,
la que oo cumpla con estos, será dewelta a donde co¡Tespoñde para solic¡tar su
conección.

Los recibos de egresos que oeida el área de Tesorería Municipal, deberán
contener lo sigu¡ente:

a) Nombre y firma de la persona o personas a favor de quien se expida.

b) Clave de reg¡stro federa, de conk¡buyentes de la persona o personas a
favor de qu¡en se expida.

c) Cop¡a de la credencial de elector del benefic¡ario, del proveedor o prestador
del servic¡o.

En el caso de facturas

Para aumentar y garantizar la seguridad del contr¡buyente, el SAT ha ¡mpulsado el
uso del CFDI, ya que éste les pemite a los contribuyentes operar sobre las bases

más sólidas de infraestructura Ecnológiia y.iurídica que le brindan certeza en la
operac¡ón de su comprobac¡ón fi§cal.

Solic¡tar al proveedor que proporcione las facturas en modo electrónico junto con
el xl\,,ll

¡\3
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Las nóminas, rec¡bos de sueldos y listas de raya serán autofuadas y sel
el Presidente Municipal. el Tesorero Municipal y el Slndico ftocurador.

ladas por
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En las nóminas y listas de raya, deberá especificar el periodo de pago, el nombre
de la persona, registro federal de contribuyentes, categoría, adscripc¡ón, las
retenciones por concepto de impuestos, cuotas y cualqu¡er otro, el importe total, el
neto a pagar y ta firma del benef¡ciario.

similares, se quidarán med¡ante el mismo proced¡mislio que los sueldos
normales, cubr¡éndoss en la misma nóm¡na o por separado.
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METoDoLocie oe evaluacló¡¡ ll oeseupeño.
lttnooucclór'¡.

A continuac¡ón se mueslra la metodología de evaluación utilizada por el H

Ayuntamiento mun¡c¡pal constituc¡onal. La cual sirve como apoyo para determinar
al n¡vel de avance de cada uno de los programas a los que se apegan las
para lograr un bienestar a toda la població
uno de los objetivos planteados por el Ayu
con la comun¡dad de Coyuca de Catalán.

n en general y dar cumpl¡miento a
ntam¡ento y los comprom¡sos real

lr.ltt\t
METoDo DE EvALUActóN urtLtzADo PoR EL AYUNTAMIENTo.

Se utilizará un modelo de Evaluación de lndicadores, para anal¡zar med¡ante t
de campo la pel¡nencia y alcance de los ind¡cadores de las distintas dependenciad9''
para medir as¡ la capacidad inst¡tucional, organ¡zacional y de gestión de los
programas establecidos.

La princ¡pal fuente de ¡nfomación para cotejar las metas establec¡das y los

resultados alcanzados en el proceso de eiecución de los planes y programas

munic¡pales, serán los ¡nformes mensuales del S¡stema de lndicadores y Metas que

mide los logros de la gest¡ón gubernamental, respecto al desempeño de cada uno

de los indicadores conten¡dos en las Matr¡ces de lndicadores para Resultados
(MlR's) de cada uno de los programas mun¡cipales.

Los ind¡cadores a los que se les dará segu¡miento a través del S¡stema

Municipal de lndicadores y Metas y que será sujetos a evaluaciÓn mensual serán

de dos tipos, estratégicos y de gest¡ón; med¡rán las dimens¡ones de eficac¡a,

efic¡encia, calidad, economía y han s¡do definidos por la dependenc¡a de la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Munic¡pal que corresponde, en conjunto con la Secretaría
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Por cada evaluación realizada, la instancia evaluadora entregará un reporte a más

tardar el 15 del mes posterior al evaluado, el cual contendrá:
. Los resultados de la evaluación.
. Las recomendaciones que a criterio de evaluador deberian considerarse para

mejorar el desempeño de los ind¡cadores evaluados.

A más tardar el 20 del mes posterior al periodo evaluado, la insléllqiarl
evaluadora entregará a la Secretaría Técnica un reporte de contendrá los resultadA§rl

DIFUSIÓN DE LOS RESULTA DE LAS EVALUACIONES

de la evaluac¡ón y las recomendaciones correspondientes a segu¡r

SEGUIMIENTO A LOS RESULTADOS Y RECOMENDACIONES
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El seguimiento a los resultados y recomendaciones
de los programas munic¡pales se realizará a través
mecan¡smos ¡nstiluciona¡¡zados por la Secretaría Técnica
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OBJETIVO

¡,¡ensualReuniones de Gabinete

Mensual

Conocer el estado actual a nivel
operat¡vo de las ¡nstrucc¡ones del
presidente derivadas de la
presentación de las evaluac¡ones y
recomendaciones correspondientes

Reuniones de Enlaces

2A1g2ta1 0?4

20,8.2021

PERIODICIÚADMECANISMO

Conocer las ¡nstrucciones que
Presidente tenga que dar derivadas de
la evaluación y recomendac¡ones e
informar al Pres¡dente Municipal sobre
el resultado del Seguim¡ento a los
resultados y recomendaciones.

Of



PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL
(1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019)

f.

§
f.tll\¡llr[\t0tt

(0\t I
(0l{r¡fn

IESOTEPIA ÍUI,¡Ic
¿0ll. ro¡,

¡0 ttu\l(!9¡l

¡Íuclor¡at 0t

0t cillllr, ffio
l,iuñlclPAL

¡ü8.202t

INSTANCIA TECNICA DE
EVALUACIÓN

a'

2C1&?¡?t

-,ffi

rl

r,-



OBJETIVO GENEBAL

El objet¡vo del presente Programa Anual de Evaluación (PAE) es
¡nstituc¡onal¡zar el prog€ma de evaluaciones que se realizarán durante el presente
año a los programas implementados por el Gob¡emo Munic¡pal de Coyuca de
Catalán.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

evaluaciones en el e.jerc¡c¡o f¡scal 20'19
t\l

ll. Establecer el modelo metodológ¡co de las evaluac¡ones a realizarse
,,

lll. Definir la ¡nstancia o inst¡tuc¡ón responsable de real¡zaÍ las evaluaciones

lV. Establecer el mecanismo de la difus¡ón de los resultados de las evaluaeo[\Qñr, rr,

V. Establecer los mecanismos de segu¡m¡ento a los resultados y
de la evaluac¡ón, para implementar la mejora cont¡nua. IC

¡0

Vl. Fortalecer el S¡stema de lndicadores y Metas, asi como los Mecanismos de
Mon¡toreo y Evaluac¡ón del Desempeño de los resultados alcanzados por los
programas y acc¡ones de las diversas Dependenc¡as Municipales.

PROGRAMAS MUNICIP¡IE§ 4 EVAL!¡AB

Los Programas Mun¡cipales sujetos a evaluación para el éjercicio 2019, son
aquellos contemplados en el proceso de formulación del Presupuesto Basado en
Resuhados y para los cuales se defin¡eron ¡ndicadores tanto estratégicos como de
gestión de acuerdo a la Metodologia del Marco Lóg¡co y que están contenidos en
sus Matr¡ces de lndicadores para Resultados (MlR's) correspondienles.
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l. Establecer los programas mun¡cipales para los que se deberán real¡zar



UNIDAD RESPONSABLEPROGRAMA

Pres¡denc¡a1 . Atención a la ciudadania

Sindicatura2
. Defensa de los ¡nterés patrimoniales del
ayuntam¡ento

Tesorería Municipal3
.Ejecuc¡ón, transparenc¡a y rendición de
cuentas

Secretaria General4

Órgano de Control lnterno Í)r5 . Evaluación de la gestión municipal

Sala de Regidores \6
. Gest¡ón de la agenda pública para la
gobernabilidad

DIF ¡runicipal li. truí
(o\7

. Asesoria y atención a las personas
vulnerables

Coordinación de Asesores
{ottl.

lEsotApoyo y asesoría a las diferentes áreas del
ayuntamiento8

Coordinac¡ón de Polít¡ca y Buen
Gobierno

'Supervisar las distintas comisarías
pertenecientes del Municipio

Un¡dad de transparenc¡a y acc€so
a la informac¡ón publica

.Transparentar el uso de y ap¡icac¡ón de los
aecursos

Instancia Técnica de Evaluación11
.Superv¡sar la aplicac¡ón de los recursos
públicos

Segur¡dad Pública Munic¡pal12
.Disminuir el indice deliclivo para una mejor
calidad de v¡da

D¡rección de Desanollo Rural
.Fortalecer los seclores de producción
pr¡mar¡a

Dirección de Partic¡pac¡ón Soc¡al
de la Mujer

.Apoyo a personas vulnerables y garant¡zar la
¡qualdad de qénero14

Tránsito Municipal15
.Mejorar la cultura vial para la prevenc¡ón de
accidentes

Catastro Mun¡cipal.Ejecutar la recaudación de ¡ngresos

Oficialía mayor17
.Realizar una adm¡nistración adecuada de los
recursos humanos. materiales y financieros

18
.Real¡zar un buen seN¡c¡o de operación de
registro civ¡l

Dirección de eventos especiales
üI'19

.Coordinación y realización de eventos
especiales

Protección Civil Municipal20
.Auxiliar a la poblac¡ón y brindar apoyo
prevent¡vo

Dirección de Obras Públ¡cas y o
Desarrollo Urbano mYtI
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Los programas a evaluar son los sigu¡entes

a

ILíi0l ) ,
C.I Ot CÁ

1.^

B

ll ,l

No.

. Conducción de las políticas de gob¡emo

¡0¿l

9

10

16

D¡rección de Reg¡stro Civil

.Ejecución de obras y proyecto

2018.2021



), .Brindar un buen serv¡c¡o de agua potable y
alcantar¡llado

Direcc¡ón de Agua Potable

Direcc¡ón de Juventud y Deporte23 .Fortalecer el desanollo de la juventud
.Preservar las tradic¡ones y cultura
mun¡cipales

Dirección de Cultura y Arte24

Prevenc¡ón Social del Delito.Prevenir la comis¡ón de delitos

Serv¡c¡os Públicos Municipales
.Desarrollar una mejor calidad de vida para
los ciudadanos

Direcc¡ón de Reglamentos27
.Vigilar la adecuada apl¡cación de las leyes y
reolamentos

Direcc¡ón de Comunicac¡ón Social.lnrormár acerca de los eventos realizados
Dirección de Desanollo y
Proqramas Soc¡ales29 .Apoyo a personas vulnerables

Dirección de Consejeria Jurídica30 .Asesoria Legal
D¡rección de servic¡os
Tecnológims e lnformativos3'1 .Serv¡cios de apoyo adm¡nistrativo

Direcc¡ón de Salud Municipal€uena calidad de los servicios de salud
Direcc¡ón de Educacióndebásica l¡dadcanlizaafa laI ucációned'G
Dirección de Aclividades Cív¡cas y

B¡bliotecas34
.Realizar act¡vidades cívicas y acceso a las

bibliotecas
D¡rección de lnspecc¡ón de

cultura35
.lmpulsar la agricu¡tura como principal

actividad económica

Dirección de Fomento al EmpleoJb
.Crear fuentes de emPleo Para benefic¡o de
más fam¡l¡as

D¡rección de Alumbrado Publico.Brindar un mejor servicio de alumbrado

Duecc¡ón de Ganaderia.Fortalecer la activ¡dad ta38
D¡rección de Medio Amb¡ente Y

Preservac¡ón de Recufsos
Naturales

Gest¡ón de Proyectos40
.Gestión y desarrollo de proyectos
product¡vos

Dirección de Atención a nte§41 rantes.Asesoria y atención a mig
Dirección de Unidad42 .Desaíollo de aciividades deportivas
Dirección de P Jardines43 .Preservar los rnesues
Dirección de Mineria44 .Fortalecer el seclor m¡nero
Dirección de Rastro Muni.Realizar sacrificios de
Comuna Munic I46 . Atención a la c¡udadania
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IIODELO METODOLÓGICO

Se ut¡lizará un modelo de Evaluac¡ón de lndicadores, para anal¡zar mediante
trabajo de campo la pert¡nencia y alcance de los ind¡cadores de les distintas
dependenc¡as, para med¡r asi la capacidad instituc¡onal, organizac¡onal y de gestión
de los programas establecidos.

Los indicadores a los que se les dará segu¡miento a través del
Mun icipal de lnd¡cadores y Metas y que será su.ietos a evaluac¡ón mensual será

La princ¡pal fuente de informac¡ón para cotejar las metas establec¡das y los
resultados alcanzados en el proceso de ejecuc¡ón de los planes y programas
munic¡pales, serán los infomes ménsuales del Sistema de lndicadore§ y Metas que
mide los logros de la gestión gubernamental, respecto al desempeño áe cada uno
de los indicadores conteñidos en las Matrices de lndicadores para Resultados
(MlR's) de cada uno de los programas municipales.

n
de dos t¡pos, estratég¡cos y de gestión; medirán las dimensiones de eficac¡a,
eficienc¡a, calidad, economía y han sido defin¡dos por la dependenc¡a de ar'
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pat que corresponde, en conjunto con la Secretaríair\,

l¡

CALENDARIZACIÓN

4lttil0 vtrtlc,Plt
l0\{0t

fott¡¡ 0t t¡irlrr.
IEsopEplÁ H¡,AÍ_

2018.zL¿t

nlYu[MEXI0 hlllt¿irll
co|§ffuctotiat 0€

@m^!€ c¡irl.¡l, GRo.

N§AXCJA IECNICA

O€ E\ÍALUACOI¡
201a.2o27

f1 t

corrs o¡ iipns§D&c,t fluir.6[0.
¡tulltcrpAt

PROGRAMAC DE EVALUACIONES

MESES A EVALUAR ENTREGA DE REPORTE

PRIMERA ENERO.MARZO 15lMt20'19
SEGUNDA ABRIL-JUNIO 15t07 t2019
TERCERA JULIO.SEPTIEMBRE 15t08t2019
CUARTA OCTUBRE.DICIEMBRE 15tO1t2020

.20¡

Técnica.

EVALUACIÓN



Por cada evaluación realizada, la ¡nstancia evaluadora entregará un reporte a más
tardar el 15 del mes posterior al evaluado, el cual contendrá:

. Los resultados de la evaluación.

. Las recomendac¡ones que a criter¡o de evaluador deberían cons¡derarse para
mejorar el desempeño de los ind¡cadores evaluados.

DIFUSóN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES

A más tardar el 20 del mes posteriú al per¡odo evaluado
evaluadora entregará a la Secretaría Técn¡ca un reporte de contendrá
de la evaluación y las recomendaciones conespondientes a segu¡r.

,la instanc¡a
los res

b

SEGUIMIENTO A LOS RESULT ADOS Y RECOMENDACIONES

I
tf

lt. {t \I
({\sI

t0ttlt¡ 0t

El segu¡miento a los resultados y recomendaciones de la evaluac¡ón menl$gllll¡
de los programas mun¡cipales se realizará a través de los dos siguienles2ou'
mecanismos ¡nstitucional¡zados por la Secretar¡a Técn¡ca:

2021

MECANISMO OBJETIVO PERIODICIDAD

Reun¡ones de Gab¡nete

Conocer las ¡nstrucciones que
Presidente tenga que dar derivadas de
la evaluación y recomendac¡ones e
informar al Pres¡dente Mun¡cipal sobre
el resultado del Seguim¡ento a los
resultados y recomendac¡ones.

Mensual

Reuniones de Enlaces

Conocer el estado actual a n¡vel
operativo de las instrucciones del
pres¡dente derivadas de la
presentac¡ón de las evaluac¡ones y
recrmendac¡ones corespondientes

Mensual

,,.
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OBJETIVO

Para ello, el plan de evaluación establece el nización y
modos de acción y ejecuc¡ón previstos por la Aulor¡dad rantizand
n¡vel de ¡nformac¡ón necesar¡o para el control así de
actividades de evaluación y las metodologías para recop

,/

VALORACIÓN DE PROGRAMAS Itri0ltt\l0Plt
0\tt0t

0r c{Illa\, úR0

Las evaluaciones de realizaran mensualmente teni8h'4d como base la
estructura del plan operat¡vo anual integrado por las diversas act¡v¡dades que
comprenden los programas , a más tardar20 dÍas después del periodo de eiecuc¡ón
de acuerdo a la calendarizac¡ón de real¡zación de metas y distribución de
presupuesto.

cabo las tareas de evaluación necesar¡as así como tener a d¡sposición los d
para desarrollar las actividades establec¡das en los programas, fac¡litando u
¡nterrelac¡ón, pertinente y en el momenlo idóneo, entre los responsables de la
evaluac¡ón y los gestores de las med¡das; tamb¡én permite asegurar que l. lltlIt

a) Van a llevarse a cabo todas las act¡v¡dades apropiadas para la evaluac¡ón; rE§otEii¡
m't(¡

ll0l!.lo¡r
b) Se va a disponer de los recursos adecuados y suric¡entes, en particular para
facil¡tar la programación y realizar el ¡nforme anualdé ejecución en 2019. A su vez,
se tendrá la información necesaria para demostrar el progreso prov¡s¡onal hacia los
obietivos de los programas y elaborar elconespond¡ente ¡nforme refozado de
además de la evaluación

c) Los datos requeridos
formato aprop¡ado.

para la evaluación estarán disponibles en su momento

. alcanzado los obiet¡vos fijados en los programas (ef¡cacia),

. optim¡zado el uso de los recursos financieros (et¡ciencia o rend¡miento), "

. sat¡sfecho las necesidades más ¡mportantes (relevanc¡a), y

. obtenido mejoras en la situación en la región grac¡as los programas (¡mpa

(,

.9

"? I [. rI \fixll[ r0 qt vo¡I

t+'qffiti*

ii eo=

5É§§§§

-§1
,.lilj

T

DÉ
an

208 3

El principal propósito del presente plan es asegurar que en el programa se lleven

De esta foma podrá analizarse si se han:

:.
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REPORTE DE LAS EVALUACIONES
REALIZADAS

(01 DE ENERO AL 30 DE JUNTO DE 2019)
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Reporte de las evaluac¡ones realizadas de los programas
mun¡c¡pales autorizados conforme al Programa de trabajo del
periodo del 0l Enero al 30 de Jun¡o del ejercicio fiscal que se

¡nforma.

tlt vepl
¿t
6[.¡n

Al

Nombre del
pfogÉft4

Pagádo

Alencrón a la
cudadani¿

339095171 1792794.U 621 307 49./r 53%

02srN

Delensá d€ los

inlércse§
pafimonialesdel

Ayurlamiento

931661.72 94B 469 49% 484/"

O3TES

Ej€cución,

transparencia y

rendioón de
qrentas.

10000 10000 l 1 100% 11aa/"

04sEc
Condu@rón de las
polilicas de

cptÍemo

7979¿133 64143165 283 139 49%

050c
Eváluáción de la
geslión muncipal

503668 04 304461.74 803 386 48aA 60%

06REC

Gesüon de la
agenda pública
paÁla
qobemabilidad

459957.68 226895 89 24 12 50% 49%

08c0A

Apoyo y asesoia
a las dife¡enles
áreas del

Ayunhmrento

873495 65 555315.74 365 182 50% u"/"

11DED
Superyisarla
ap¡iaación de los

recursos públicos
229354 84 14630147 386 191 49va

12SEG

oismiñui el indice

delictivo paÉ una
rEior calidad de

0 0 1 1 #iDlVio!

Asesoria legal. 1511555 19 701167 47 365 182 50% 46%

O3TES

Ejecución,

lranspaÉncia y

rcndición de
dleñtá§

4841098 6l 3787739.48 1509 749 50,/" TSvo

08coA

Apoyo y asesona
a las diferentes
áreas del

Ayunlamienlo.

499924 08 263081 97 365 182 50%

lf ¡11 tfllÍ¡l

\\

\

til

2Ct0

)

U\

09CPG

Supervisar,as
dislinlas
comisarias
pr{en$ientes al

223853 75 170941 1

I
7 47%

3
75.i"
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Cleve
prl!upu63tel
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prDgr¿ma
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17CFt.l

Realizar una
adr¡inisfación
adeo¡ada dé los

recur§os
humanos,

malerialesy
fnanc

899686 S4 549457 48 62 29 4:-"/¡ 0 61072075

31DST
Servicos de
aPoyo

adminstralivo
444015 09 244301 13 36 17 47'A

3404C

R€l¿ar
acliüdades
c¡üc¿s y acceso a
las biblioleca!

860177 65 422396 49 132 64 48% 494Á

36DFA

Crear fuenles de
empleo para

benelcio de más
familias

7836764 415107.35 14 7 50% 531

1iGPt,1

Gésüón y
desanol¡o de
poyectos

Produclivos.

390253.84 132 65

12SEG

Disminuir el indice
deliclivo para una

mejor calidad de
vida

5604420 78 2466763.99 2aAt- 990 494Á 44NÁ

1sTRr\¡

Meio€r la qrltura
y¡,al pa1la
prevención de
accilenles.

2699987 58 1224754.5 522 49ak 45cA

20PCM

Auxiliar a la
población y

brindar apoyo
pfevenlivo.

2866589 91 1212896 2 215 104 484/r 42.4

25PSD

Prevenir la
comisión de
del¡los.

1192037 36 540456 53 26 17 65% 45%

1CI,TR 365915 68 20219312 36 17 41"n 55'1.

14DPS

Apoyo a persoías
vulneEue§ y
garanlizár la

úualdad de
(Bnero.

3253016 14509918 91 45 49% 45"4

Ejedllar la
recaudació¡ de
ingreso6.

380178 91 286688 98 986 50%

I
7,Vo

Muniopio.

3

6 2088
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CCNIRO.
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TranspáEnlar el
uso y aplicacjón

de los recrÉos

Brblicos
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61%11 46"k1384346 95 841609 07 2419DEE

Coordinación y

rcalizaoÓn de
evetios
e§tEciales.

68%245 490¿667260.88 454006.99 4202TDRlvl

Vigilarla
adec{ada
aplicación de
leyes y

reglamentos

47%1249308.54 738:/0 71 362BDCS

lnfoimar acerca

de los eventos
realizados.

2B 46.k 710/o

I
279313 06 198561 72 61

¡sesoria y

atención a
miaranles.

51 474/" 46%150381.21 108390[4A

Protecaión al
medioa¡bie¡tey
pfese¡vación de
los recursos

naturales.

329271.28

419 48c/o1497680 89 82434177 86813DDR

Fortalece¡ los

seclores de
producción

p¡1maria.

50% 64%
(

s984 4988

Bnndat un bue¡
servicio de agua

polable y

alcanta llado

1790481 7322DAP

583 490/" 68%3769410.78 117826SP¡r1

Desarollaruna
mejor calidad de
üda para los

cludadanos

5570758 96

48"k4988 507"5521931.56 2674813.11 998437DAP

Bíndar un mejor

sétvicio de
alumbGdo
público

73vr 0
rc8 51362792 82 266282.9243DPJ

Preseruar los

parques y
jardines

\f$,lt$0
o\,vl[¿¡f]11a

20¡8-¡o¡r

4

it
e0

48Tr25 12189100.3315DRf,4

Realizar
safiilcos de

ganado.

65%21 44rk763356 78 4979521332DSI,I

Buena calidad de
los servicios de

salud

460/a 51%24 114e
Forlalecer el

desarollo de la

iuveílLrd.

919706 6 466471.2823DJD

l8DRC

Realizar un buen

servicio de

operación del
1745924.4 939554.47 601 2S5 544L
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Presetuar las

tradioones y

orltu¡a
1-153i:1 i2 62286218 60 28 44t,"

trl0{

fl.

(tlt

En el grado de avance presupuestal se observa que se hicieron de manera
errónea las as¡gnaciones presupuestales para cada programa, ya que se en la
mayoría de los casos se tiene un avance presupuestas mayor al 60% de lo
asignado, pudiendo ocasionar un déficit en el ejercicio del presupuesto ya que
este no será sufic¡ente al f¡nal del ejercicio f¡scal.

\r

\ ,N
Se hace énfasis en la mala clasificac¡ón de los programas de acuerdo con

las clas¡ficaciones fun
hace la inv¡tac¡ón

c¡onales y el gasto por categoría programática, por lo cual se
a que antes de efectuar las asignac¡ones, ana

cu¡dadosamente los rubros al que serán mandadas ,l

ll, lll rrlru¡fñIlt fl¡ ñtfl
íu\\lfIIg{l\lt tt

(0l1fl 0t üIlll\.
,t0lc0 ¡PoCUf,A¡r,

20¡e.202t
Con respecto al avance de las metas se aprec¡a un cumplimjento del

aproximado del 50%, s¡n embargo, se recalca que no costearon lo as¡gnado
primeramente, hac¡endo sugerencia de hacer aná¡isis más detallados del
presupuesto por cada una de las actividades, ya que, si se cumplen, no con

Pi
EP

oesarollo de

elividades
deportvás

502507 06 48 22 61%42DUD

AsesoÍra y

alención a las
pe¡sonas

vul¡erables

2679825 72 3166 1576 501: 53,,

fuoyo a pesonas

urlnerablcs
788606 99 472893 89 122 6C

35DIA

lmpulsarla
agriculfurá como
pnnajpal áclividad
e@nomic¿

390567 19 197 93 474/. 55"4

38DG[.4 470831 82

Fortalecer la
aclividad
ganadera.

350835 51 70 47rk

592769 06
Forlatecer el
sector miñero

280474 4 12 5 42% 47%

el n if¡cad o. rrt

{0t

O7D F

2SDDP

71494B.11

75'k

24DCA

B
c¡ 2090
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H. AYUNfAMIENTO MUNICIPAL CONsT ITUCIONAL
COYUCA OE CATALAIi

PERlom 201E-2021

'

é

DEPARIAMENÍO INSTANCIA TECNICA DE
EVAIUACIÓÑ

tfl086/i 9
sEcc¡oN
oFrcro:

"2019, AñodelGud¡llo del sur, Em¡l¡ano Zapata'

Coyuca de Catalán. Guerrerot a 16 de Agosto de 2019.

Asunlo: Enirega de lnformación.

LIC. TULIO SAfIIUEL PÉREZ CALVO
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADTIIT¡ISfRACIÓN
DEL ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE.

De acuerdo a los Crterios para la lntegrac¡ón y Presentac¡ón del lnfome
Financ¡ero Semestral del ejercicio fiscel 2019, que em¡te la Auditoria Super¡or del
Estado de Guerrero, referente al numeral 4.7.16 ¡nc¡so 0 "lnfofmes tr¡mÉtrales
de evaluación ontregado3 a la SEFI A con acuge de recepción", me permito

remil¡r a usted los reportes tr¡mestrales del periodo enero-mazo y abr¡l-junio del
presente año, generados por la ¡nstancia técn¡ca de evaluac¡ón a mi cargo, con Ia

finalidad de dar cumplimiento a dichos lineam¡entos.

ATENTA¡IENfE:

t
fl)'' \

wr{Art{rüoío r¡fi: n
¡ O $nff¡tAica
ooYIICADEC\TAUII, :

19 AG

tgretr
O€ F,TID(DIB LADI ERNANDEZ SANC

Trf Eol*8tl1a tNsTANcta TECNTCA DE EVALUA€ dtÉi,,c,*
DE COYUCA OE CATALAN, GUERRERO.

^ 
GRO

Plaza principal, Coyuca de Catálán.610- Té1.: 767 57 52650

ü

:I

2091

Sin otro part¡cular, guedo a sus respetables órdenes, env¡ándole un cordial
saludo.

cl ;,



Ente Público: 12-022 Coyuca de Calalár'

Ent¡dad Fede.ativa: Guerrero

Año: 2019

Estado: F¡nalizada

Per¡odo:1

PErf il: l\runicipios l\rayores

Resultado General

86.000/o 92_1gya 90.50%

92.19% 90.50%D. Transparencia 95.00% 86.00,/,

Llenado lnicia, Val¡dación EFSL lnicial

I
I

Llenado lniciaa Validáción EFSL lnic¡al En ProcÉso de Valídación EFSL Final

s5.00%

Resultados de Apartados
En Proceso de Validación EFSL Final

S,Évtrrc:
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Ente Público: 12-022 Coyuca de Calalán

Entidad Federativa: Guerrero

Año: 2019

Estado: En Proceso de Solventación

Periodo:2

Perf il: [.,lunicipios [rayores

Resultado General

Resultados de Apartados

Resultado Global 100.00"/" 70.16%

A, Registros conlables 100.00% 72 80va

B. Registros
presupuestales

lAA_OO./" 81_62v"

C- Registrcs 100.00%

100.000/0 84_67yr

Llenado lnicial Validación EFSL lnicial En Proceso de

a l0
sFrtÉl'r

L¡enado lnic¡al Val¡dación EFSL ln¡cial En Proceso de Validación EFSL F¡nal

Validación EFSL Final

32_98ya
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